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S U E L T O S . 

Leemos en E l Correo M i l i t a r : 
«Creemos, como un apreciable colega, que 

'la prenda de abrigo que ofrece mejores condi-
fCiones de utilidad y conveniencia para los ge
nerales y oficiales de la Guardia civil, es el 
capote que hoy usan los institutos montados, 
adoptándose, como en estos, una esclavina 
con cuello estrecho que llevara la divisa del 
«eiapieo, para el interior de las poblaciones. 

La innovación es fácil y la recibiría muy 
agradablemente el cuerpo que nos ocupa, don
de tiene demostrada la experiencia que el ca
pote ruso no ofrece ventaja alguna para el 
servicio peculiar de dicho instituto. 

Asimismo es incómoda la bota de moritar, y 
va en campaña usaron algunos jefes y oficiales 
íie la Gtiardia civil la media bola aceptada por 
^1 arma de Caballería y cuerpos montados, cir
cunstancias que aconseitvn también la conve-
iiiencia de estudiar esa modificación, por si 
fuera útil para el cuerpo que nos ocupa.» 

Juzgamos auy razonables las consideracio
nes del ^preciable colega, con las cuales esta
mos de todo punto conformes. 

La Gaceta de hoy publica el siguiente de
creto, que hace tiempo anunciamos á nuestros 
iíectores: 

«De conformidad con lo prepuesto por el mi
nistro de la G-uerra; con acuerdo del Consejo 
de raiíiistros, 

Y-engo en decretar lo siguiente: 
'4.0 Que se formsn en el arma de Artillería 

do la Peninsubi dos escalas de sargentos se
gundos, segan ta antigüedad que al presente 
disfruta caáa cual; debiendo comprender la pri
mera á todos los de dicha clase que sirvan en 
las secciones á pié ó establecimientos del cuer
po, 'y la segunda á todos los que pertenezcan 
i Ks secciones montadas ó de montaña. 

2.° Que los sargentos segundos de ambas 
escalas asciendan á primeros por rigurosa an
tigüedad, dentro de las condiciones de turno 
:yaptitud ya señaladas ó que en lo sucesivo se 
señalen, debiendo optar á todas las vacantes 
de sargentos primeros que ocurran en sus res-
peciivos Institutos. 

3. ° Que á su ascenso á sargentos primeros 
tomen la antigüedad del día siguiente al en 
que se produjo la baja definitiva, causa de su 
ascenso. 

4, ° Quedan derogadas todas las disposicio-
mes anteriores que no se hallen conformes con 
el presente decreto. 

El ministro de la Guerra dictará las preven
ciones oportunas para su inmediato plantea
miento. 

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El 
raini-stro de la Guerra, Jenaro de Quesada.» 

Por real orden del ministerio de la Guerra 
se ha dispuesto que pacen á sus casas, con l i 
cencia ilimitada, los individuos del arma de 
Infantería pertenecientes á los reemplazos de 
•1880 y 81 que excedan de la fuerza orgánica, 
y los de este año que sean necesarios. 

El licénciamiento debe hacerse dentro de 
este mes, siendo el trasporte por cuenta del 
del Estado. 

Madrid, viernes IB de Abril de 1884 OFICINAS, REINA, 8, BAJOJ 

Una vez descubierta la estatua levantada ¿ 
Gaoidetta en Cahors, comenzó el desfile por 
delante de la misma de las tropas mandadas 
por ni general Víllaín, desfile que califican de 
admirable los periódicos franceses, añadiendo 
que la organizó el ilustre general Lewal. 

La Infantería marchaba con pasmosa regu
laridad; la Aitillería, en orden perfecto y muy 
alineada; un regimiento de dragones, señalóse 
por su gran desenvoltura á caballo. Las tropas 
presentaron las armas al llegar á la altura de la 
•estatua, volviendo al propio tiempo la cabeza 
cuando pasaban por el monumento, ü n públi
co inmenso aclamaba á los soldados franceses; 
el ministro de la Guerra felicitó á los genera
os Lewal y Villain. 

Con su sencillez proverbial dice La Corres
pondencia Mi l i t a r que rara vez dejamos de 
hacerla objetivo de nuestros ataques. 

Cavilosidades del estimado compañero en la 
prensa; pues estando nosotros convencidos de 
que á través de su también continuo fuego de 
guerrillas sobre la GACETA ILVIVKRSAL, nrs 
Profesa el colega sincero cariño, queremos 
corresponder á sus deferencias no olvidándole 
nunca en nuestros rezos. 
t El cariño es como el sol; áun cuando mate

rialmente no se vea, siempre puede apreciarse 
por sn benéfico influjo. 

^Conforme a la órden ministerial del otoño 
último, los regimientos de infantería números 
*95 y 120, uno sajón y otro wurtembergues, 
de guarnición en Alsacia, se han reforzado 
con 300 hombres cada uno en 4.° del actual. 

La organización de la defensa de las costas 
por medio de torpedos submarinos, para los 
lúe se ha pedido un crédito extraordinario en 
el Reichslag, llama muy especialmente la aten
ción de las autoridades de marina. 

Por ahora, sólo se ocuparán de la defensa de 
Jas costas del Báltico, debiendo ser más ade
lante protegidas de igual modo la Jade y las 
bocas del Elba. 

El conde Sehalk, capitán do navio y presi
dente de la sección de torpedos en el Almiran
tazgo, es quien ha propuesto dicho sistema de 
defensa, estando también encargado de dirigir 
su ejecución. 

La primera batería de torpedos existente 
hasta ahora, y con la cual se hicieron ensayos 
en la entrada de la rada de Kiel, fué construida 
por la casa Schrrartzkopff, de Berlín; pero ha 

El general austiaco Appel, jefe del 15.° 
cuerpo de ejército y de las provincias acupa-
das, se halla actualmente en Viena, donde va 
á discutirse la cuestión de disminuir el contin
gente de las tropas en Bosnia y Herzegowina. 
Esta reducción fué prometida el año pasado en 
el seno de las delegaciones, por el ministro de 
la Guerra, Bylandt. 

La unificación completa de estas provincias, 
el órden y precisión con que se ha hecho ya 
por dos veces el reclutamiento, la terminación 
de las fortificaciones á lo largo de las fronteras 
del Montenegro y las muchas carreteras y ferro
carriles estratégicos, permiten efectuar la pro
yectada reducción de tropas. Por lo pronto, se 
retirarán 5.000 hombres y quedarán 25.000, 
cuyo efectivo se considera como un mínimum 
necesario áun en tiempo de paz. 

Ademas de estos 25.000 hombres existe un 
cuerpoindígena de 2.000 soldados bosniacos 
y herzegowínos, cuya misión es conservar el 
órden en las poblaciones donde están de guar 
nicíon. 

Después del reclutamiento del próximo oto
ño este cuerpo se aumentará en 1.200 hom
bres. No'sé podrá juzgar del valor positivo de 
estas tropas indígenas sino por las eventuali
dades que puedan presentarse. La reducción 
empezará en el mes de Mayo; 900 reservistas 
serán enviados á sus casas. A l mismo tiempo 
se verificará la reducción del efectivo de las 
tropas de Dalmacia, puesto que las fortifica
ciones de las Bocas de Cattaro están termi
nadas. 

Contestando nuestro colega E l Correo M i l i 
tar a los articuios que sobre marina de guerra 
viene publicando E l Progreso, dice que el 
mal está en la falta de tok 1 

lisiamos conformes; pero es indudable que 
álgmen tiene la culpa del abandono en que 
e.ta el material flotante, v. en nuestro con-

sufiido ulgun&s modificaciones, que se adapta-
féfi á las nuevas baterhis que ŝ  construyan, y 
de las éijfties da algunos detalles la Gacela de 
Col^nid. 

La batería la constituyen, t \ decir dé dicho 
periódico, la reunión de'dos poútoneso barcos 
semejantes ¿ los de que se sirven los pontoneros 
para tstablecer puentes, unidos entre si por 
las amarras de ci- rto número de torpedos; 
cuatro ó seis. Esas amarras se fijan á un Güa-
dro que soporta exteriorracnte una plataforma, 
sobre la cual está el personal destinado á ma
nejar ei tfirpedo. 

Los torpedos empleados son automóviles, 
mantenidos bajo el agua por su propio peso, y 
que por hilos elMíieos están en comunicación 
con \\n puesto de observación establecido en 
tierra. 

Estas baterías de pontoneros pueden ser 
conducidas por un remolcador al punto que 
se juzgue conveniente, y después, gracias á 
las v^vulas de loa pontones, éstos pueden lle
narse* de agua, moverse á modo de dique flo
tante, y sujetarse al fondo por medio de cua
tro áncoras. De esta manera se lleva la batería 
á los pasos Cuya entrada hiy que defender. Su 
papel es enteramente defensivo, limitándose á 
cerrar eí paso á los buques que quieran pene
trar en el puerto asi píot'égido. 

* 
* * 

Como consecuencia de los resultados favora
bles obtenidos en las maniobras del año últi
mo., por el 5.° escuadrón del 4.° regimiento de 
huíanos, en el empleo de un carro de campa
ña de nuevo modelo, que sirve para el traspor
te de víveres y para la conducción, otros va
rios cuerpos los han pedido semejantes á la ca
sa que los construye, tendiendo á hacerse de 
uso general en el ejército. 

Dicho carro, de simple construcción, lleva 
todo aquello de que una compañía puede tener 
necesidad después de un día de combate ó 
maniobra, comprendidos ¡os útiles para esta
blecer una tienda que puede abrigar 4 00 hom
bres contra el viento y la lluvia. Ademas, tie
ne tal movilidad, que, con dos c iballos sola
mente, puede seguir á la tropa por los terre
nos más accidentados. 

Parece un ómnibus, y sus ruedas están dis
puestas de modo que puedan pasar completa
mente bajo el cuerpo del carro, sin disminuir 
la capacidad del avantrén. 

Las partes anterior y posterior de la caja es
tán sólidamente ligadas por una cerradura de 
hierro, para impedir que el carro se rompa al 
franquear un foso. 

En el interior, presenta el carro, en el me
dio, un paso, á los dos lados del cual hay dis
puestos estantes móviles y pequeños cajones 
para arroz, café, té, sal, tabaco, etc. Los es
tantes están superpuestos en tres órdenes y 
cada uno^cerrado por una plancha que, provis
ta de piezas articuladas, puede servir de banco 
en caso necesario. 

El carro contiene ademas una caja para con
servar nieve ó hielo, vasares para vasos y bo
tellas, dos pequeños toneles para líquido, y, en 
el tocho, ganchos movibles para colgar tocino, 
etcétera. Una ventilación regular asegura la 
conservación de los víveres. 

La puerta que cierra la parle posterior del 
carro está provista de.piés articulados, y puede 
emplearse como mesa. El pescante ó delantera 
tiene una caja para forraje y otra para cartas. 

Por medió de una rejilla, se pueden dispo
ner el pescante y el escalón de subida de modo 
que se forme un pesebre para los caballos. 

Debajo del carro hay un depósito que puede 
contener 75 litros de agua, pudiéndose tara-
bien suspender en dicha parte tres toneles de 
cerveza de cien litros, y dos marmitas, metidas 
una en otra, y que hacen 160 y 200 litros res
pectivamente. 

Otros detalles tiene el carro dicho, que, por 
su menor importancia, no creemos necesario 
dar á conocer á nuestros lectores. 

cepto, no es otro que el viciado sistema que 
de antiguo áe sigue en el ministerio de Slan-
nâ  donde b,s atenciones dei persona! y sus 
muchas veces injustificado aumento se sobre
ponen á l?s construcciones navales, y á ledo 
lo que con el material se relaciono. 

Por efecto de todo esto nos encontramos con 
- personal facullalivo de la armada y cuerpos 

áuxiüares, pgro p r a c}ue estén en tierra, pues 
boy no existen barcos en donde navegar. 

No se nos diga que el presupuesto, está,in
dotado, pues si unimos al ya crecido de la Pe-
DpSufe el existente en Cuba y Filipinas, nos 
dará por resultado un total mucho mayor que 
ei presupueslo cíe Italia, siendo la de esta na
ción la tercer marina en la actualidad. 

Estos hechos, que son ciertos, nos llevan 
como por la mano á reconocer que el mal está 
en el modo y forma coino se administra, y por 
tanto, que seria factible, con energía y perse* 
verancia, conseguir los apetecidos resultados; 

Porque por mucho que se defienda al ministerio de Marina, por más que se quiera deciaa 
rarlo irresponsable, es lo cierto que el ejército 
de mar lo tenemos hoy para hacer -servicio da 
tierra, lo cual no es ni conveniente, ni motivo 
justificado de defensas; 

En SU c usecuencia, S. M. el rey (Q. D. G ) 
lía,tenido á bien resolver lo siguiente: 

i .0 Durante los meaes de Mayo, Junio, Ju
lio y Agosto próximos veniderofi quedan en 
suspenso los embarques para las islas de Cubi 
y Puerto-Rico de los individuos y clases de 
tropa, de cualquiera procedencia, destinados 
por primera vez á aquellos ejércitos. 
• I . El director géneral de la Caja y reclu

ía de los ejércitos de Ultramar ordenará lo 
conteniente ptira que todos los individuos que 
existan ó lengan'ingreso oportunamente en 
los depósitos de bandera y banderines, sé fe-
concentren en los depósitos de Santander, Co~ 
ruña, Barcelona, Málaga y Cádiz, á fin de em
barcar en el vapor-correo que saldrá del pri
mero de los citados puertos el día 20 del ac
tual, y en el que, partiendo de Barcelona el 
2-Í, lo verificará definitivamente del de Cádiz 
el dia 30. 

3.° Los capitanes generales de los distritos 
y gobernadores militares de las provincias dis 
pondrán que todos los individuos destinados á 
los referidos ejércitos q!:e, habiendo sido 1 a-
mados para embarcar, se presenten con opor
tunidad y en condiciones de verificarlo en las 
fechas indicadas en el artículo anterior, mar
chen á incorporarse á los depósitos de bande
ra más inmediatos. 

•í.0 Les que no verifiquen su presentación 
para embarcar en las fechas indicadas, siem
pre que haya mediado para ello alguna causa 
justificada, continuarán en sus casas con licen
cia ilimitada hasta fin de Agesto próximo, en 
que serán llamados para verificarlo en el mes 
de Setiembre siguiente, exceptuándose, no 
obstante, aquellos individuos que hayan servi
do ya en las expresadas islas, los cuales se em
barcarán á medida que se vayan presentando 
ó estén disponibles para efectuarlo. 

5.° A la misma situación de licencia, sin 
goce de haber ni pan, hasta fin de Agosto, 
pasarán también los individuos destinados por 

| primera vez á dichos ejércitos que, habiendo 
I tenido ingreso en los depósitos de bandera, no I 

verifiquen su embarque en las referidas fechas 1 

Vemos con satisfacción que, por lo justa, se 
va ábriendo paso nuestra petición en pro del 
cuerpo de Carabineros, como auxiliares é in
vestigadores de la renta de Aduanas. 

La opinión podemos decir que está hecha; la 
mayoría de los periódicos convienen con nos
otros en que no es posible, con el escaso ha
ber que disfruta el carabinero, pueda atender 
á sus más imperiosas necesidades, y que mien
tras no se le dote convenientomente, el servi
cio no puede por ménos de resentirse. 

La opinión comprende que cualquiera que 
fuese el sacrificio que se hiciese por mejorar ¡a 
triste situación de este cuerpo, sería reproduc
tivo, y pronto se habría de notar por el aumen
to del recaudo. 

No nos cansaremos de repetirlo: si el minis
terio de Hacienda desea el rn^yor ingreso, au
mente un poco el escaso haber del carabinero, | per haberse dispuesto la suspensión á virtud 
déle funciones de fiscalización sobre las Adua
nas, y tenemos la seguridad de que el éxito más 
completo coronaria la reforma. 

Según el servicio que se presta, debe ser la 
recompensa, y el servicio penosísimo que llena 
el carabinero, fuerza es reconocer que no está 
debidamente recompensado. 

En la conferencia que el sábado 19 del ac
tual dará en el Centro Militar el coronel de 
ejército comandante de Estado mayor Sr. Sua-
r'ez Inclan, seguirá desarrollando eí tema «Pue
blos Ibéricos.» ^ 

Al comandante en jefe del cuerpo de ejército 
del Norte se le ha manifestado por Guerra que, 
por considerar conveniente la continuación tal 
como es:án de las prisiones militares de Este-
lia, marche á dicha ciudad medio batallón y un 
jefe con carácter de comandante militar de la 
misma, ínterin se trasladan dichas prisiones á 
otra localidad. 

Se ha dispuesto se abonen 10' centavos' oro 
diarios por plaza á los individuos del ejército 
de Cuba ocupados en la persecución de bando
leros. 

Acerca del terrible drama ocurrido en un 
cuartel de Ñápeles, drama del que dió cuenta 
el telégrafo, encontramos los siguientes deta
lles en un periódico italiano: 

«El domingo último, á las once de la no
che, un soldado calabres, llamado Salvador 
Misdeí, tuvo una disputa con otro compañero 
dentro del cuartel de Piazzo Falcone, cogió su 
fusil y le atravesó al camarada de dos ba
lazos,"' 

El ruido de las detonaciones -produjo natu
ral alarma entre los demás soldados que des
causaban en el dormitorio, los cuales, conc-
ciendo el carácter violento del agresor, aban
donaron dicho dormitorio y se refugiaron en 
el patio, ínterin caía en iierra, mortalmente 
herido, el contrincante de Misdeí. 

Este, sin manifestar ninguna emoción por 
lo que acababa de hacer, cerró la puerta del 
dormitorio, dando dos vueltas á la llave, apagó 
las luces y se colocó en la ventana, desde 
donde dirigió hasta cincuenta disparos sobre 
sus compañeros, que estaban reunidos en el 
patio, matando cinco é hiriendo á una por
ción, tres de ellos de gravedad. Al ver caer á 
tantos camaradas, varios soldados forzaron al 
fin la puerta y lograron apoderarse de Misdeí, 
que espera en el calabozo la terminación de su 
proceso.» 

Por el ministerio de la Guerra, y con fecha 
4 4 del actual, se ha expedido la siguiente 
circular: 

«Excmo. Sr.: Lo dispuesto en la real órden 
de 21 de Enero próximo pasado respecto á que 
la primera expedición de los reemplazos desti
nados al ejército de la isla de Cuba salgan de 
la Península el dia 10 de Octubre de cada año, 
y que lo verifique la última el 10 de Abril , sólo 
se refiere y debe tener aplicación á las expedi
ciones numerosas de reclutas procedentes de 
los llamamientos anuales destinados por sorteo 
á dicho ejército; pero que no obsta, de modo 
algdno, para que la apertura de los embarques 
para la citaría Isla y la de Puerto-Rico tenga 
lugar, como basta aquí, el día 10 de Setiem
bre, y qu í̂ no quedan cerrados de'initivamen-
te hasta el 30 de Abril, á fin de que hn indi
viduos que durante el período de la suspen
sión ingresen en los depósitos do bandera y 
banderines, con destino á los referidos ejérci
tos, como desertores, prófugos ó sentenciados 
en otros conceptos, puedan embarcar en la 
primera fecha citada, y que lo verifiquen asi
mismo en la segunda los rezagados de las últi
mas expediciones. 

de órdenes emanadas de este ministerio, de las 
autoridades militares ó por cualquiera otra 
causa justificada, debiendo darse conocimiento 
á los gobernadores militares de las provincias 
á que vayan á residir los interesados por los 
comandantes de los depósitos de bandera da su 
procedencia. 

G.ü Los desertores y prófugos sentenciados 
á servir en los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico 
que sean entregados en los depósitos de ban
dera después de verificado el último embarque, 
cemo también los individuos de otras proce
dencias que por razón del motivo de su desti
no no deban marchar en uso de licencia, per
manecerán en los referidos depósitos hasta que 
se abran de nuevo los embarques, siempre que 
no hayan servido ya en las mencionadas Islas, 
pues en caso afirmativo embarcarán en los va
pores-correos ordinarios en primera oportu
nidad. 

Y 7.° Los jefes y oficiales y sus asimilados 
de todas las armas é institutos, destinados 
también por primera vez á los ejércitos de Cu
ba y Puerto-Rico, podrán permanecer asimis
mo en expectación de embarque hasta fin de 
Agosto próximo, en cuyo concepto, transcur
ridos los dos meses reglamentarios para efec
tuar dicho embarque, los que deseen conti
nuar en la Península lo solicitarán del capitán 
general dei respectivo distrito, que concederá 
el oportuno permiso sin goce de sueldo como 
próroga de licencia extraordinaria de embar
que para asuntos propios, y en cuya situación 
pasarán la revista mensual los interesados; á 
no ser que, prévio reconocimiento facultativo, 
justifiquen la necesidad de la próroga por en
fermedad, pues en este caso remitirá el capi
tán general la instancia con el certificado del 
reconocimiento á este ministerio para la teso • 
lucion de S. M., con sujeción á la última parte 
del artículo primero de la real Instrucción de 
9 de Marzo de 4 866.—De real órden lo digo á 
V, E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 

de Abril de 4 años.—Madrid 
sada.y» 

4 4 ii.—Qwe-

Usiixám bel pttmmi* 

C a b a l l e r í a . 
Ascensos.—A coroneles, los tenientes coro

neles primeros en la escala D. Saturio Andra-
de Gutiérrez y D. Luis Makenna y Bena-
vides. 

—A tenientes coroneles, los comandantes 
D. Domingo García Pérez y D. Eduardo Gón-
gora é Igea. 

—Idem á comandantes, los capitanes D. To
más Chamorro Martin y D. Andrés Manrique 
y Maldonado. 

—Idem á capitán, el teniente D. Juan Pardo 
Cides. 

—Idem á teniente, el alférez D. Román Na
varro García, 

—Idem á sargentos segundos, los cabos 
primeros más antiguos de los regimientos de 
Farnesio, España y Pavía, Enrique Alcolea 
Cabrera, D, Julio Zanon Solis, Manuel Pon-
gilioní Castillo y Nicomedes Megías Martin. 

Asuntos varios.—Hm sido declarados aspi
rantes á. ingreso en el cuerpo de veterinaria 
militar en las últimas oposiciones, los profeso
res veterinarios civiles D. Pedro Pérez, don 
Pedro Peñalver, D. Leovigildo Alonso, D. Si
món Jiménez, D. José Negrete, D. Adolfo 
Castro, D. Francisco Martínez, D, Miguel Mar
tínez, D. Victoriano Medina, D. Juan de Dios 
González, D. Manuel Romero, D. Mariano V i -
colma, D. Pedro Viviano, D. Meliton Gutiér
rez, D. Faustino Calderón, D, Román Dana y 
D. Joaquín Galdevilla, 

los regimientos de Montera y Alcae-J 
tara se remiien para rectificar hojas de servi
cios del comandante y capitán D. Fernando 
Valdes y D. Jaime Soler. 

i Unos.—k los regimientos de Talayera y 
Arlaba;?, el capitán y teniente D. Antonio 0;a--
rio y D. Alanaaro Díaz. 

— A l escuadrón depósito del Rey, el alférezr 
D. Felipe Lázaro. 

— A l mismo cuerpo, el tenieníe D. Francisco 
Mesa. 

—A los idem reservas números 4 Y los 
Lillo y D. -Evaristo . • i aximino capitanes D 

Buena.-
—A los ídem números 20 y Vi , los teniOoles 

D. José Bonilla y D. Casimiro González. 
— A l idem núm. 24, el alférez D, Pascuaf 

Esteban. 
—A la remonta de Extremadura, el profesor 

veterinario D. Luis Bercial, 
—A situación de reemplazo, el capitán ú m 

Vctor Hernández. 
—A los regimientos de Borbon y Alfonso 

X I I , ios sargentos segundos Raimundo Morau 
y Leopoldo Centeno Jiménez. 

Instancias. —Al Consejo Supremo de Guer
ra y Marina, la dé) coronel D. Francisco Gar
cía Samanipgo, en solicitud de inclusión en la 
escala de caballeros de la órden de San Her
menegildo con derecho á pensión. 

—Idem del teniente coronel D. Ernesto Ote
ro, en súplica de la placa de la misma órden. 

-—ídem del teniente D. Tiburcio Pastrana, 
que solicita la cruz sencilla de dicha órden. 

G á r a b l n e r o * . 
i/to.—Se ha ordenado en la comandancia 

de Alicante la del carabinero Tomás Pere? 
Castellanos. 

Asuntos varios.—k la comandancia de Bar
celona se devuelven, para rectificar, hojas de 
servicios del capitán D. José López Teruel y 
Clarós, y á la de Gerona las del teniente dora 
Vicente Ferrer Lapeña. 

—A la dirección general de la Guardia c i 
vil so remiten las del capitán D. Vicente Feliú 
y Prieto. 

—A la comandancia de Málaga se ha recla
mado copia de la filiación y hoja de disciplina 
del sargento segundo José Conchado Nuñez. 

Bajas.—Vov licenciados absolutos, los cara
bineros de las comandancias de Barcelona y 
Badajoz, respectivamente, Francisco Pérez Ser-
ra y Antonio González Piqueras. 

Concesiones.—Veinticinco dias de licencia 
al alférez de la comandancia de Lérida D. Ci
priano Saez Cortázar. 

Destinos.—A la comandancia de Guipúzcoa, 
el carabinero de la de Gerona Gregorio Gaste-
llanos Molinero 

Instancias—§& ha remitido al capitán ge
neral de Valencia la promovida por e! alférez 
D, Lúeas Matute Domínguez. 

—Cursada al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina la del capitán D. Jaime Merelo Gordo, 
en súplica de la cruz sencilla de la real y mi
litar órden de San Hermenegildo. 

— ^1 director general de Infantería la del 
carabinero do la comandancia de Pontevedra 
Martin López y López, en súplica de invalida
ción de nota. 

—A informe del capitán general de Valencia 
la del cabo primero Miguel Generas Leal, soli
citando igual gracia que el anterior. 

Consejo Supremo de Guerra y M a r i n a . 
Han sido cursados á Guerra los expedientes 

de retiro del teniente ceronel D. Alvaro San
cho, comandante D. Ricardo Ortiz, capitán 
D. Juan San Buenaventura, sargentos José 
Gómez y Santiago Barros y carabinero Fran
cisco Gómez. 

—El de pensión de monte-pío de doña Ma
ría Isabel Lameda, y el de pensión del Tesoro 
de doña Nícolasa Franco y Madrigal. 

G o b i e r n o m i l i t a r . 

SECCION PRIMERA. 
El vecino de esta corte D. Jenaro Millan se 

servirá presentarse en la sección primera de 
este gobierno militar, cualquier dia no festivo 
de una á dos de la tarde, para enterarle de un 
asunto que le interesa. 

Madrid 47 de Abril de 4 884.—De órden 
de S. E , el teniente coronel secretario, Edtmr-
do Manera.. 

Guardia civi l . 
Ascensos.—A cabo primero,, Antonio Car

retero Fernandez. 
—A cabo segundo, Manuel Sánchez Cá-

ceres, 
—A guardia primero, Blas Martínez Robles. 

V ^ ^ ^ - V ^ - N ^ - ™ 

I n f a n t e r í a . 
Ascensos.— k sargentos segundos, los ca

bos primeros Mariano Martín Alonso, Manuel 
Ciscar Beullot, Canuto Abad Victoria, Floren
tino Almería Agreda, Juan Ribel Ferrer, Sal
vador Cortés Haro, Mateo Moya Navarro, Ra
fael Doraenech Falcó y Manuel Salas Mas. 

Asuntos varios.—PA Consejo Supremo se 
remiten las partidas de casamiento de los te
nientes D. Joaquín Prats Torres y D. Manuel 
Piqueras Pérez. 

—A la capitanía general de Galicia, certifi
cado de soltería dei teniente D. Manuel García 
Fernandez. 

—A la de Cuba se devuelven los ajustes de 
los tenientes coroneles D. Tomás Guerra y don 
Rogelio López; capitanes D. Angel Jiménez y 
D. Manuel Ripoll, y tenientes D, Nlcasio Gon
zález y D. Joaquín Alier. 

Concesiones.—El relira provisional al te
niente coronel D. Cristino Ruiz. 

—Un año de licencia para Francia, al co
mandante D. Domingo da Osma y conde de 
Villaflonda. J 



PREVISIONES JUSTIFICADAS. 
Con verdadera pena, con la desolación in

fantil que siente el niño cuando se rompe el 
juguete con el cual se consideraba superior y 
más favorecido que los demás de su edad, 
lloran y se lamentan los periódicos conserva
dores sobre las ruinas de la Troya izquierdista, 
en la que se ha introducido el caballo de !a 
discordia, sali ndo de él todos los males. 

Pues ¿qué creían los conseryadores? ¿Se 
figuraban que esa izquierda, formada con tan 
heterogéneos elementos, tan variada y pin
toresca como la capa del estudiante, habla de 
servir, no ya para ser un partido de gobierno, 
que eso bien sabían los conservadores que no 
era posible, sino para constituir un núcleo for
ma! y digno de oposición? 

Cuatro grupos nada raénos, sin contar con 
las metempsícosis sucesivas, cuenta ya el par
tido incubado por el duque de la Torre y sa
cado de pila por las habilidades del Sr. Cáno
vas: y en ellos figuran doctrinarios tan anti
guos como el Sr. Posada, al lado de revolucio
narios de tan larga fecha como el Sr. Becerra; 
proteccionistas tan decididos como el señor 
Balaguer, al lado de partidarios tan entusiastas 
de la libertad de comercio como el Sr. Moret, 
Mártos y Montero Rios, émulos de toda la vida; 
y en suma, los restos dispersos de los conser
vadores, de los cgntralistas, de los constitucio
nales, de los demócratas y de los republicanos. 

Lo que está sucediendo no podía sorprender 
á nadie: se hallaba en la misma naturaleza de 
las cosas. 

Por eso nosoLos hemos clamado un día y 
otro contra ese engendro policéfalo que vino á 
introducir la perturbación en la política, alte
rando las relaciones de los partidos serios; por 
eso un día y otro hemos señalado f l peligro 
que representaban las teorías radicales que se 
pretendía imponer al país; por eso hemos re
chazado con firmeza las sensiblerías de una 
unión imposible, miéntras la izquierda no se 
limpiara de la levadura radical que ha inficio
nado toda la masa. 

Los hechos han justificado nuestras previ
siones más pronto y con más elocuencia de lo 
que podíamos suponer. La izquierda se di
suelve, se fracciona, se rompe, se divide en 
partículas infinitesimales. Per un lado va el 
duque, con más programas qae santos tiene el 
calendario; por otro el Sr. Montero Rios, que 
ya no se contenta si no le dan la integridad de 
la Constitución de 1869; por su cuenta camina 
Moret, que ya no acude á ninguna reunión de 
los serranistas; y el jefe suelto, el alma de la 
izquierda, el hombre que la resucitó con su 
palabra poderosa, el Sr. Mártos, se declara in-
depend;ente, importándole un comino los 
acuerdos y excomuniones de círculos, comités 
y directorios. 

¡Qué espectáculo! Comprendemos que el se
ñor Cánovas, puesta la proa hácia la playa del 
poder, se sirviese de la inocencia de los iz
quierdistas y de la fatal división que introdu
jeron en el campo liberal para el logro de sus 
fines. No hemos de discutir el recurso em
pleado, que ha sancionado el éxito. 

Pero una vez conseguido el triunfo, es vano 
empeño dar vida á lo que se descompone y 
desmorona por su propio peso. Todas las com
placencias oficiales no servirán para galvani
zar un cadáver, que, como el de Lázaro, ya 
exhala mal olor. 

El Sr. Cánovas pretendía crear un partido 
de oposición artificial, bastante formal para 
contribuir al equilibrio, bastante utópico para 
que no pudiese aspirar al turno dél^poder. Mu
cho talento tiene el Sr. Cánovas, pero quería 
un imposible, y los hechos lo están demos
trando. 

¿Perseverarán los conservadores en esa po
lítica de protección á la izquierda? Suponemos 
que poco á poco se irá apagando el entusias
mo, y que el partido gobernante se purgará 
de uno de los errores de conducta que más 
han afeado su dominación en este segundo pe
ríodo. 

La izquierda no sirve para nada útil; y ahora 
como ántes, fraccionada y débil, constiiuye 
una perturbación en los partidos y un verda
dero peligro, si sus soluciones llegaran á pre
valecer. 

Obsérvese cómo camina el grupo más pode-
rui)0 á extremar las soluciones radicales y sos
tener la integridad de la Constitución del 69. 
El mismo peligro subsiste; quedan en su seno 
los mismos extravíes del radicalismo. 

Y esas soluciones no pueden servir á los par. 
tidos monárquicos, ni áuu para darles juego.• 

Gomo muchas veces hemos dicho, y lo que 
sucede nos está dando la razón, semejantes 
doctrinas sólo pueden aprovechar á nuestros 
comunes enemigos, á los adversarios de las 
instituciones, que son en primer término los 
que debemos combatir cuantos rendimos culto 
al principio monárquico y parlameatario, que 
simboliza el ínteres y la grandeza de la patria. 

L A COBRANZA D E LA C O N T R I B U C I O N Y E L BANCO. 
Como ya hemos dicho con anterioridad, t i 

Gobierno, y sobfe todo el ministro de Hacien
da, deben acometer la obra de liquidar con ej 

Banco, pues de seguró si esta liqul-lacion se 
hiciese en debida for;aa, el Erari» purcibiria 
cantidades de consideración, pudi"^io 6m 
ellas atender á mejorar los si-rvicios y á cu
brir atenciones que hoy ettán en descu
bierto. 

No es, por ©tra parte, el estado del Tesoro 
tan satisfactorio que pueda demorar la realiza
ción de todos sus créditos, por muchos que 
sean los intereses de orden privado que se i 
opongan á ello. 

El señor ministro de Hacienda merecería ¡ 
verdaderos y sinceros aplausos si pusiese con I 
decisión manos en esta beneficiosa obra, acó- | 
metiendo otra no ménos impártante, cual es la 
de cobrar por sí la Administración la contribu
ción, ea la seguridad de que estas operaciones 
resultarían más beneficiosas para e Tesoro y 
ménos vejatorias para el contribuyente. 

El Estado mantiene hoy la Administración 
en la misma forma que cuando cobraba por sí 
las contribuciones directas,resultando que, sin 
economías por esta parte, tiene ademas el gra- ; 
vámen de pagar un tanto por ciento ai Banco 
por el concepto de recaudación. 

El Banco percibe por las operaciones de co- j 
branza unos nueve millones, haciendo el co
bro en forma cómoda; pues lo que ofrece difi
cultades se entrega como incobrado, dejando 
de practicar las operaciones completas del 
apremio. j 

El contribuyente encuentra dificultades, y ! 
grandes, para el pago, pues en las cabezas del 
término municipal es tan corto el período que 
suele concederse, que raro es el pequeño con- i 
tribuyente que no tiene que pagar el consabi- i 
do recargo. 

Para convencerse de esta verdad basta con j 
exponer en forma sencilla la manera como tie- i 
ne lugar la cobranza, pues el simple relato de ^ 
lo que ocurre basta y sobra para poder apre- i 
ciar las mortificaciones que afligen al contri- I 
buyente. 

Por regla general, el recaudador del Banco 
dirige una comunicación á los alcaldes, dicién-
doles que tal día llegará para verificar la co-
bra.iza y que permanecerá en el pueblo duran- i 
te un corto período, que nunca excede de ocho ¡ 
6 diez días. I 

El alcalde, una vez recibida la comunica- | 
clon, manda fijar un edicto en letra manuscri- j 
ta en la fachada de la casa Ayuntamiento, con l 
lo cual se cumple y se tiene á la vez la segu- | 
ridad de que la mayoría de los contribuyentes \ 
del término municipal ignoran por completo i 
la corta época habilitada para el pago. 

Este sistema no llene más ventaja que el | 
aumentar el recargo, favoreciendo, no al Te- * 
soro ni al contribuyente, sino al recaudador, i 
que obtiene por este medio la remuneración de i 
sus servicios. ¡ 

Los términos rurales sufren esta constante | 
carga, y el pequeño contribuyente, que paga I 
mucho y con grandes privaciones, está conde- | 
nado por este sistema de recaudación á tener j 
que pagar recargos y más recargos, no por ! 
culpa suya, sino por lo defectuoso de la forma | 
en que se realiza el cobro. 

No queremos entrar hoy en el examen de I 
los expedientes de embargo, ni en los perjui- I 
cios que se irrogan al Esiado por la tramita- | 
clon anómala que llevan, pues esto será objeto i 
de otro trabajo; pero no dejaremos de llamar la l 
atención del señor ministro de Hacienda sobre | 
asunto de tan gran importancia. 

Sintetizando lo dicho, tenemos una máquina | 
administrativa con el mismo personal y los Í 
mismos centros que cuando la cobranza se t 
hacia por la Adm'nisíracien. 

Un premio importante nueve mülcnes de . 
pesetas, que percibe el Banco por el concepto I 
de cobrador de contribuciones. 

Una forma de realizarse ei cobro, que obli- \ 
ga al pequeño contribuyente de los términos I 
municipales á pagar casi en todos los casos 1 
con recargo, y un número de «-xpedientes de f 
embargo y de remates fallidos que merman el | 
percibo del Erario. 

Fíjese el señor ministro de Hacienda, pida | 
informes á las provincias, y se convencerá de | 
que cuanto decimos no es más que el retrato | 
fiel de lo que ocurre. 

Para que no se alegue isrnorancia, para que l 
no se diga que nadie reclama contra lo perju- I 
dicial, poco á poco iremos censignando" lo | 
oneroso que es al Tesoro esa especie ae protec- | 
lorado que sobre él ejerce el Banco de Es- | 
paña. jj 

.Ot^O—-

La Gaceta de hoy contiene las siguientes dis- I 
posiciones: 

Gracia y Justicia.—Reales decretos conmu- | 
tando por la pena de destiero la de prisión cor- f 
reccional impuesta á José Cazorla por la Au- | 
diencia de Alcalá de Henares, é indultar.do á | 
Blas León Berinal del resto de la que le impu
so la de esta corte. 

Guerra.— Los reales decretos que dimos \ 
anoche. 

Marina. — Reales decretos autorizando al I 
ministro del ramo para la adquisición del mate- I 
rial de artillería necesario para el armamento de \ 
los cruceros Alfonso X I I , Reina Mercedes, \ 
Infanta Isabel y Don Man de Austria, y de i 
los cañoneros Concha, Elcano, Magallanes y 
General Lara. 

Ultramar.—Reales decretos admitiendo á 
D. Ramón de Armas la dimisión del cargo de 
subsecretario, y nombrando para el mismo 
á D. Miguel Suarez Vigil; concediendo los ho
nores de jefe superior de Administración á don 
Simón Sepúlveda, y autorizando á D. José de 
Campo para ceder el servicio de vapores-cor
reos entre la Península y las islas Filipinas á 

E l Cairo 17.—Los ñn^lofóbilos han hecho 
gríiades ésfyjsrzos para .-o-iseguir que les fun-
cuift'ariofi iuiígeihis fiutiaran una exposición 
pidiendo el protectorado de Inglaterra sobro 
Egipto, pero esta iontativa ha fracasado á con
secuencia de la rí ongnar.cia de los empleados 
á suscribir semejaiAc petición, á pesar de la 
influencia moral dé los agentes de la Gran 
Bretaña. 

Zobehr-baiá ha contestado al telegrama del 
genera! Gordon, declarando que no üceptaba 
el puesto de gobernador adjunto ;iel Sudán. 

Constantinopla 17 —Los príncipes im
periales de Austria han llegado á esta ca
pital. 

L ó n d r e s 17.—El Times publica hoy un 
despacho de Khartum, fechado el 7 del cor
riente, diciendo que ios insurrectos sudaneses 
cercan aquella ciudad. 

Añade que las municiones comienzan á es
casear en la plaza, y la situación de ésta es su
mamente crítica. 

L ó n d r e s 17.—Un despacho de Pekín, re
cibido hoy, confirma !a noticia de que el prín
cipe regente Keng ha caído en desgracia, 
siendo reemplazado por su hermano el prin
cipo Chun, padre del actual emperador. 

El príncipe Chun no se ha ocupado jamas 
de política, y su nombramiento es objeto de 
diversos comentarios. 

Coastautinop a 17.—El sultán ha hecho 
una brillante acogida á la princesa y al prín
cipe imperial cié Austria. 

Después de la recepción oficial, el principe y 
el sultán cambiaron sus visitas. 

E l Gairo 17 (noche).—Un despacho de 
Ismailía, que se acabado recibir, anuncia que 
ha ocurrido una defunción, del cólera, á bordo 
del trasporte de guerra inglés Cocodrilo, que 
ha pasado el Canal de Suez. 

L ó n d r e s 18.—El Times publica esta ma
ñana un artículo sobre la cuestión de Egipto, 
diciendo que el Gabinete tendrá que dar es
trechas cuentas al país si deja abandonado al 
general Gordon, cuya situación es cada vez 
más crítica. 

El periódico de la City insiste en la necesi
dad de que el Gobierno obre con energía y 
decisión en los asuntos egipcios. 

En una elección parcial verificada ayer en 
Poole, resultó elegido el señor Hairis, conser
vador, en reemplazo do! señor Olarke, que 
psrtenecia al partido libera!.—Fabra. 

En los centros oficiales se negaba anoche 
que el jefe de Orden público, Sr. Oliver, hu
biera presentado la dimisión de su cargo. 

La ekccloú de presidente de la Academia 
de Jurisprudencia se verificará en la segunda 
quincena del mes de Mayo próximo. 

La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión teórica esta noche. Discusión de la me
moria del Sr. Miller sobre «Poderes del Esta
do.» Usarán de la palabra los Sres. D. Angel 
García Goñi y D. Ignacio Hidalgo Saavedra. 

El Sr. Moret ha visitado al señor duque de 
la Torre, para manifestarle que no está con
forme con los acuerdos tomados en el Círculo 
de la Izquierda .sobre la candidatura de Ma
drid. 

Desde la tarde de ayer hasta la madrugada 
de hoy, han ocurrido en Madrid ¡os siguientes 
sucesos: 

Un jóveu fué detenido por maltratar á su 
auciano padre; cuatro revendedores de billetes 
fueron detenidos en el distrito de Buenavista, 
imponiéndoles el gobernador 4 00 pesatas de 
multa á cada uno; dos criados de la embajada 
rusa riñeron, sa!iend;¡ uno herido; dos mujeres 
r ñeron en la calle de la Torrecilla del Lea!, 
resultando ambas heridas; dos vendedores de 
periódicos fueron detenidos por gritar «con el 
folleto del duque de la Torre;» en la carretera 
de Castilla fué apedreado un inquilino de una 
casa por una mujer y su hija, vecinas de aquél, 
causándole varias heridas en la cara, y, firsal-
meiite, á una mujer le fueron ocupadas 167 
caje: illas de tabaco de Alicante, al parecer fal-
siíicadas. Este servicio agradará á los fumado
res, porque, según dicen, se fuma mucho ta
baco de contrabandij. 

Reunidos aver en el teatro de! Recreo unos 
cien individuos de ! s cUses pasivas, después 

dente 
iá de 

del 
"arios individuos de la comisión electoral 
Círculo de la Izquierda han hecho dími-

i de sus cargos, para consagrarse por ente-
i la candidatura patrocinada por el señor 
•tos. 

El ministro de la Gobernación, que no pudo 
ayer asistir al consejo por encontrarse enfer
mo, asistió anoche á la secretaría algo mis 
aliviado. 

Hace dos días se les notificó á los que fue
ron detenidos en el Gasino Venatorio,'que te
nían que prestar una nueva fianza de 4.000 
reales por persona para responder de las cos
tas del procedimiento que ocasionó su de
tención. 

le ámplia discusio;!, aprob-mm. la si 
corftbaü circular que se dirige á su 

¡¡rovincias: 
' «El comité provincial de Madrid, ce ¡ lirada 
la reunión general de la clase. \y\ acordado, 
respecto á las elecciones próximas para di-
nutados á Cortes, y siempre ajena á la polí
tica, votar la candidatura oficial, y desea que 
toda la clase de provincias corresponda á este 
pensamiento, en ínteres de ía gran colecti-
v'dad.» _____________ 

Anoche se recibió un telegrama de Murcia, 
diciendo que en las inmediaciones de Cieza 
descargó ayer una nube de piedra, causando 
daños de mucha importancia en las fincas y 
arbolado, cuyos frutos han desaparecido. 

Siguen produciendo ruido los asuntos de la 
izquierda. 

Ayer reunió el Sr. Mártos a sus amigos, 
que no son todos los de la izquierda, ni mucho 
ménos. 

Como era de esperar, fueron proclamados 
candidatos por la circunscripción de Madrid 
los señores marqués de Cayo del Rey y barón 
de Benifayó. 

De las palabras del Sr. Mártos se deduce 
que está decidido á provocar un meeting, don-
deconcurran sus amigos, para exponer su línea 
de conducta. 

En esta reunicn ha quedado confirmado de 
un mo m evidente que aquel grupo que nació 
en el comité del distrito del Hospital es la base 
del verdadero partido del Sr. Mártos, v que 
éste acepta ¡o hecho por ios amigos del señor 
Párraga. 

También se ha confirmado la noticia res
pecto do la visita hecha al Sr. Mártos por al
gunos izquierdistas para proponerle que reti
rara uno de los candidatos citados. 

El Sr. Mártos no accedió á esta súplica. 
La izquierda no apoyará á ninguno de los 

candidatos del Sr. Mártos. 

Una carta recibida ayer de San Petersbur-
go dice que Tamberlik ha cantado en aquel 
teatro, habiendo obtenido una entusiasta ova-
clon. 

El Papa publicará en breve una encíclica 
contra la francmasonería. Enj esta encíclica el 
Padre Santo invitará á los príncipes y á los 
pueblos á combatir esta peligrosa secta y á pro
teger á la Iglesia, como cooperadores que son 
de la acción providencial, por medio de la in
troducción del espíritu cristiano en las leyes. 
Los fieles deben defenderse de los ataques de 
la secta, dirá León X H I , por una franca profe-
s on de su fe, por su unión, por su agregación í 

la sociedad de navegación denominada Compa- f á âs venerables órdenes terceras. También re- ¡ 
ica, constituida en Baicelona. | sumirá la encíclica los principales documentos nía Trasatlántica, 

Hacienda.—Real órden resolviendo que no 
procede admitir una demanda presentada á 
nombre de D. Cárlos Rivoa y otros sobre nuli • 
dad de la venta de un terreno. 

Telegramas de !a m a ñ a n a . 
B e r l í n 17.—La reina de Inglaterra halle-

gado á Darmstad. 
L i m a 17.—El ministro de los Estados-

Unidos en el Perú ha declarado ofleíalínente 
que sosteniéndose el Gobierno del general 
Iglesias con el apoyo de los chilenos que ocu
pan el país, y no siendo, por lo tanto, la ex
presión de la voluntad nacional, no puede re-
conocerle de una raane'a oficial. 

emanados de la Sede apostólica contra la franc
masonería. 

Así lo dice La Union. 
Ha comenzado á publicarse E l Reformista, \ 

periódico republicano federal dirigido por Luis I 
Blanc, y disidente del partido que acaudilla I 
D. Francisco Pi y Margall. 

El Sr. Romero Robledo ha concedido 2.000 
pesetas del fondo de calamidades públicas á 
los habitantes de la casa núm. 114 de la calle | 
de Toledo. 

Ha gestionado el ssunto el presidente del I 
comité conservador de la Latina , Sr. Ra- | 
mirez. ? 

Sigue dando que hablar y que escribir la 
tan célebre causa de La Mano Negra. Ahora 
se trata del indulío de los reos, y según nues
tras noticias, que tenemos por exactas, ha
biendo mandado la Sala segunda del Tribunal 
Supremo se pasase de nuevo al fiscal, á los 
efectos del art. 953 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, el Sr. Azcutia le ha devuelto ya 
con un informe, por todos conceptos notable, 
en el cual propone la conmutación de la pe
na capital per la de cadena para varios de 
aquellos á quienes, dentro de su misma res
ponsabilidad , considera en mejores condi
ciones. 

No sabemos cuántos, ni sus nombres, ni 
áun cuando los supiéramos los habríamos de 
decir, por motivos de prudencia que fácil
mente se comprenden; pero, según hemos po
dido averiguar, el díctámen del Sr. Azcutia, 
inspirado en un espíritu altamente cristiane, 
y no ocultando sus deseos de que la régia pre-
rogativa se extienda al mayor número posible, 
concluye uno de sus sentidos párrafos < on es
tas ó muy parecidas frases: ¡Ojalá pudiera el 
fiscal consignar y repetir cien veces en estas 
breves líneas VMa sola palabra: Toóos, TODOS! 

Pero como esto no es posible, porque en es
te caso la sentencia de la Sala sería de todo 
punto ilusoria, la ejemplaridad de la pena se 
baria de suyo ineficaz, y si no la impunidad 
en absoluto, ¡a falta de ese rigor indispensable 
en los hechos y en los castigos de esta índole, 
acabaría por dar nuevos alientos á los que 
acaso en ese mismo camino han detenido su 
mano criminal ante el temor de esos quince 
cadalsos, el Sr. Azcutia, dentro de la libertad 
de accíou con que ha emitido su parecer, por
que, según tenemos por cierto,- el Gobierno en 
esta pa te se ha reservado la suya para cuando 
tan grave asunto se discuta en"consejo de mi
nistros, después d@ reseñar la participación 
respectiva de cada uno de los sentenciados, 
tan benigno hoy en sus sentimientos de pie
dad, como terrible fué en su acusación, ha de
signado á los de ménos perversidad; de mane
ra que si la Sala segunda informa de acuerdo 
con su diclámen y en igual sentido, de la apre
ciación de los ministros y de la clemencia de 
S. M., en último término, habrán de depender 
el perdón y el consuelo para aquellas desdi
chadas familias , miéntras más extensos y 
más amplios, mejor y más apreciados y aplau 
didos. 

Con asistencia de SS. AA. RR. las infantas 
doña Isabel y doña Paz, el príncipe D. Fer
nando, la señora marquesa de Nájera y la da
ma de doña Paz, y á presencia de un elegante 
y numeroso público, se verificó anoche en el 
lindísimo salón del Conservatorio el beneficio 
á favor de los pobres de la parroquia de San 
Ildefonso, que con tanto celo ha organizado el 
señor marqués de Pidal. 

La sentida y melódica partitura de Gounod, 
La Redención, que con tanto éxito se estreno 
há poco eu París, fué anoche interpretada con 
gran acierto por orquesta y voces, guiadas 
maestramente por la batuta del profesor D. Ni
colás González, director de la capilla del Can
to Sacro. 

Aficionados no más eran las primeras par
tes de canto; pero en la ejecución resultaron 
todos ellos artistas, en especial el orador poeta 
Sr. Godró, que tiene inspiración, gusto y mag
nífica voz. Muchos tenores hemos oido en el 
Rea! de ménos dotes que él. 

La señorita Buiillo, ya bien conocida en el 
arte, posee excelente escuela de canto y una 
grata voz de soprano, de la que hizo gala en 
el solo coreado ¡Oh celeste merced! 

La señora de Campuzano matizó la parte de 
contralto con exquisito gusto y sentimiento, lo 
mismo que la señorita Ruano, y estuvieron 
muy bien los Sres. Michelena y Mateos en lo 
que cantaron. 

Los coros de alumnos de la clase del Sr In-
cenga estuvieron perfectamente afinados, for
mando con la orquesta un conjunto admirable 
de ejecución y de armonía, que hicieron resal
tar más y más las bellezas de la composición y 
la destreza del maestro director, Sr. González, 
siempre aleido á todos y á todo. 

El cuarteto, bien ensayado y bien ejecutado; 
y en cuanto al piano y al armonium, tocados 
por la señorita Bengoechea y el Sr. Mondéjar, 
sólo diremos que correspondieron á la justa 
reputación de que una y otro gozan. 

Hacer bien al mendigo, y hacerlo recreando 

| el oido experto y delicado de selectos aficiona 
| dos, e8) S!n du(la) hacer una buena obrToon 

i El señor marqués de ?ogaraya ha publicado 
un bando en que se designan los edificios 

I donde han de constituírselos colegios para la« 
\ próximas elecciones generales. 

Hé aquí los puntos donde deben emitir s i^ 
| sufragios los electores de los distintos barrios 
| en que se subdivide esta capital: 
| Vergara: Felipe V, 1, Conservatorio de Mú 
í sica.—Platerías y Florida: Mayor, 127. ConsT 

jo de Estado.—Bailén y Alamo: Manzana u 
| principal, escuela.—Leganitos y Quiñones' LP' 

ganito, 1, escuela.—Argüelles y Pozas: prin
cesa, 21, hospital del Buen Suceso.—Amanief 
Conde-Duque y Daoiz: callejón de Leganitos7 

\ 2, escuela.—Estrella y Dos de Mayo: Flor 
j Alta, 9, principal, tenencia de alcaldía,—Qor-
1 redera, Rubio, Escorial y Pez: Pez, 24, escue-
i la.—Pizarro, Barco y Colon: Puebla, 20, bajo 
1 —Desengaño, Valverde y Fuencarral: Yalver-

de, 26, Real Academia Española.—Hernan-
Gorlés, Beneficencia, Santa Bárbara y Cham
berí: San Mateo, S, Colegio de Sor.to-Mudos. 
—Bordadores é Isabel I I : Biblioteca Nacionali 
—Descalzas y Abada: calle de la Salud, direc
ción de la Deuda.—Arenal y Postigo: Costa
nilla de los Angeles, 1, tenencia de dcaldia 
Puerta del Sol y Montera: Claustros de las 
Descalzas.—Silva, Jacometrezo y Espejo: Silva 
hospital de la Buena Dicha.—Caballero de Gra
cia, Bilbao y Reina: Reina, 8 duplicado, tenen
cia de alcaldía.—Salamanca y Libertad: Casa 
de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería 
Nacional.—Alcalá, Almirante y Belénfítcalá, 
Historia Natural, piso bajo, izquierda.—Cohni' 
lio, Pelayo y San xMárcos: Arco de San María, 
4, Escuela Normal de maestros. — Carrera', 
Córles y Lobo: Lobo, 19, colegio.—Principe, 
Retiro y Cruz: Gato, 9, colegio.—Garvanies, 
Huertas, Gobernador y Atocha: Huertas, 73, 
colegio.—Angel, Cañizares, Olivar y Torreci
lla: Torrecilla del Leal, hospital de San Pedrc* 
de los Naturales.—Santa Isabel, Delicias, Pri
mavera, Ave-María, Ministriles y Valencia: 
Santa Isabel, 36, principal, escuela.—Huerta 
de! Bayo, Comadre, Caravaca, Embajadores, 
Provisiones, Encomienda, Peñuelas y Cabes
treros: Embajadores, 51, Escuelas Pías de San; 
Fernando.—Arganzuela, Rastro, Cebada, To
ledo, Solana, Puente de Toledo y Peñón: To
ledo, 125, escuela.—Puerta de Moros, Don 
Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava: Car
rera de San Francisco, 11, escuela de párvu
los.—Puente de Segovia, Segovia, Cava y 
Puerta Cerrada: Segovia, 4, escuela.—Juane-
¡o. Progreso y Estudios: Estudios, 1, Escuela 
de Arquitectura.—Constitución, Concepcien y 
Carretas: ministerio de Fomento, salón de su
bastas. ________ 

La suma de nacimientos ocurridos en el mes 
de Enero último, según e\ Boletín Demográfi
co Sanitario, arraja un total de 36.999, que 
equivale á una proporción por mil de 2'189. 
La de defunciones presenta un total de 31.099, 
que, asimismo, equivale á una proporción de 
1!840 por mi!. El término medio seaianal, du
rante el período que abraza el presente Bole
tín, es de 9.249'75 nacimientos y 7.774,75 
defunciones, produciendo una diferencia se
manal, á favor de los nacimientos, de 1.47S, 
que asciende, en el período observado, á 5.900; 
equivaliendo á una proporción de 0'3í-9 por 
mil, con respecto á la población existente. Es
tablecida comparación entre el término medio 
de nacimientos y defunciones de las semanas 
del presente mes con las del anterior, se ob
serva, en las del presente, un aumento de 
1.328í95 nacimienios y una disminución de 
113'45 defunciones, que, respectivamente, en 
el período á que se contraen, suponen las ci
fras de 5.315-80 nacimientos más y 453'80 de
funciones ménos.—Si asimismo se establece 
comparación de este movimiento con el ocur
rida en las semanas del mismo mes (Enero) del 
año anterior, puede observarse en las del pre
sente una disminución de nacimientos de 
768'50 y un aumento de 193:75 defunciones, 
que, respectivamente, en el período á que sé 
refiere, suponen las cifras de 3.074 nacimien
tos ménos y 775 defunciones más.—En la cla
sificación de defunciones por edades, compara
das con las del mes anterior, se observa que el 
decrecimiento determinante de la mortalidad 
acusada se debe al ocurrido en las edades com
prendidas de 0 á cinco años, y de más de 10 á 
20.—En la clasificación por causas, nótase al
gún aumento en los conceptos de escarlatina, 
difteria, coqueluche, tisis, agudas de los órga
nos resoiratorios, apoplejía y cólera nosíras, 
y en muerte violenta las ocurridas por acci
dente y suicidio. 

Las provincias que mayor número propor
cional de nacimientos y defunciones presen
tan, son las de Huelva y Madrid, que han al
canzado, respectivamente, las cifras de 3' 
y 3 010 por mil. La de menor número, en \ 
y en otro concepto, es la de Orense, que i 
senta, respectivamente, las cifras de 0;83 
0'832 por mil. Entre las localidades que se 
tudian separadamente, se observa que las que 
mayor número proporcional de nacimientos y 
defunciones presentan son las de Huelva y Va-
lladolid, que, respectivamente, alcanzan las ci
fras de 5'262 y 5l066; observándose, por el 
contrario, en Lugo y Palma, las de T I 93 y 
1 '667 por mil en nacimientos y defunciones. 

Actualmente se hallan sometidas á m 
miento de rigor, por causa de fiebre amardia, 
las procedencias de Pará (Brasil), Rio Janein», 
Venezuela y Estados-Unidos de Colombia 
(América del Sur), Veracruz y Cayo Hueso 
(goifo de Méjico). Por cólera, las de la uru-
guayana (Brasil), la Meca é imperio cuino. 

Dice nuestro apreciable colega Madrid: 
«Todo individuo que alquila, ó, como ym-

garmente se dice, toma una casa, esta omig-̂  
Ho Á naffar. según tradicional y rutinaria cob-

8̂ 

i y 
es-

do á pagar, segi 
tumbre, un mes a u e i a u i a u u y ut .u ^ . . 
El importe de la última subsiste en peder 

hasta la terminación del inquilinato. como segura y eficaz garantía del cumplmnen 
to de todas las obligaciones del mismo. ^ 

Que la fianza exista, lo comprendemos, j 
hasta lo creemos necesario, porque si con lian
za y todo ocurren tantos chascos, ¿que no sb-
cedería desde el momento en que los dueños GC, 
casas fuesen tan generosos que prescindieran 
de dicho requisito? . . „ ^ 

Pero lo que juzgamos menos oportuno, ^ 
que la fianza be envegue á una de las parte» 
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contratantes, logrando hacer improductivas 
para su legítimo dueño fuertes cantidades, que 
muchas veces, contra toda ley económica, se 
estancan sin beneficio para nadie, y otras son 
utilizadas por quien seguramente no tiene de
recho alguno de propiedad sobre ellas. 

Las fianzas que los inquilinos depositan en 
manos de sus caseros, debían constituirse en 
la Caja de Depósitos, abriéndose al efecto una 
sección especial en dicho centro que pudiera 
muy bien llamarse «Sección de fianzas de in
quilinatos.» 

Están muy adelantados los trabajos prepara
torios para el establecimiento de k red telefó
nica pública en Madrid y en las principales 
ciudades de España. 

Dentro de muy poco tiempo ese servicio 
podrá ser utilizado por las personas que deseen 
comunicarse telefónicamente con sus amigos, i 
clientes ó corresponsales, á semejanza de lo j 
que se usa en las naciones más adelantadas de j 
Europa y América. 

Esta mañana, un coche Ripert atropelló en 
la calle de Hortaleza á uno ríe plaza, causán- j 
dele varios desperfectos con la lanza, y sin Í 
que afortunadamente hiya que lamentar des- I 
gracia alguna. j 

El cochero de plaza se obstinaba en no de- | 
jar pasar ningún tranvía mientras no acudiera 
la pareja de orden público, que brilló por su 
ausencia. 

Escriben de Granada que muy pronto se re
cibirá en aquella capital el aparato de salva
mento para los casos de incendio, que ei 
Ayuntamiento ha pedido á Londres cen desti
no al cuerpo de zapadores-bomberos. 

Lo más interesante que publica hoy el pe
riódico oficial, es una circular de la fiscalía del 
Tribunal Supremo. 

Han consultado algunos fiscales de Audien
cia si, cor arreglo á la actual legislación, pue 
de el ministerio fiscal interponer querellas en 
averiguación y castigo de los delitos especial
mente definidos y penados ea las leyes electo
rales ; y también sobre su intervención en 
aquellos procesos, por iguales delitos, que, ini
ciados á virtud de querella particular, ofrezcan 
el caso del desistimiento de ésta, durante la 
sustanciacion de los mismos. 

Con este motivo, el Sr. Isasa dirige su 
circular á las Audiencias. 

Hé aquí los párrafos mas interesantes de di
cho documento: 

«No están contenidos en una sola los pre
ceptos de sanción penal referentes á delitos 
electorales. Los que puedan cometerse con 
motivo de elecciones de senadores, de diputa
dos provinciales ó de concejales se rigen toda
vía por la ley de 20 de Agosto de 4 870, revo
cada ó alterada, en sus más esenciales disposi
ciones, por leyes posteriores; mientras que los 
de elecciones de diputados á Córtes tienen su 
ley en la de 28 de Diciembre de 1878. Ambas 
disponen, ademas, que los delitos no compren
didos expresamente en ellas se castigarán con 
arreglo á lo dispuesto en el Código penal, 
añadiendo la de 4 878: «y conforme á las leyes 
de Enjuiciamiento criminal.» Nuestra misión 
no es juzgar de las leyes, sino respetarlas y re
clamar, con su propia voz, su más cabal y 
exacto cumplimiento. 

La de 4 870 dispone en su art. 478 que la 
acción para acusar por los delitos previstos en 
la misma será popular, y podrá ejercitarse 
hasta dos meses después de haber sido apro
bada ó anulada el acta definitivamente por el 
Ayuntamiento ó Diputación provincial, si la 
elección fuere para concejales ó diputados pro
vinciales, y por el Congreso ó por el Senado, 
si hubiere sido para diputados ó senadores. 
El acusador, añade, no se obligará á prestar 
otra fianza que la de estar á derecho y soste
ner su acción hasta que recaiga sentencia eje
cutoria, y todas las actuaciones se extenderán 
de oficio y en papel de esta clase, sin perjui
cio del reintegro en su dia por el acusador ó 
acusado que hubiesen sido condenados. La 
de 4 878 sólo dice, en su art. 434, que la ac
ción para acusar per los delitos y las faltas 
previstos en ella es popular, y podrá ejerci
tarse hasta dos meses después de disueltas las 
Córies á que corresponda la elección en que 
se hubiesen cometido.» 

«Para conseguirlo es fácil determinar la lí
nea de conducta que debe seguirse. En todos 
aquellos casos en que exista una excitación 
autorizada, por remisión de tanto de culpa, ya 
preceda del Senado, del Congreso, ó de las 
demás corporaciones que tienen el derecho de 
aprobar las actas de elección, ya de autorida
des que hayan ejercido el de exámen de actos 
de sus inferiores, la acción fiscal debe proce
der con desembarazo, en cumplimiento de su 
ministerio; pero cuando la iniciativa sea par
ticular, la prolijidad del estudio, la comproba
ción de los datos, la mayor parsimonia no pa
recerán excesivas; y, de todos modos, habrá 
oe evitarse con mayor escrupulosidad, si cabe, 
que en la generalidad de los asuntos, la sos
pecha de una cooperación en las pasiones de 
Partidos ó banderías. Siempre que las circuns-
wncias lo permitan, consultarán los fiscales 
esos casos, ántes de interponer la querella, á 
JJa superioridad; y áun en los muy urgentes, 
aaran cuenta de ellos á la mavor brevedad po-
sioie. Esta fiscalía abrirá un registro de todos, 

la debifia distinción, y hará públicas sus 
lesoiucioues en los de iniciativa particular ó 
ue querella fiscal no interpuesta á virtud de 
excitaciones oficiales.» 

El señor ministro de la Guerra ha firmado 
noclas disposiciones siguientes: 
t 0.mlDranci(> comandante general subinspec
tor de Ingenieros de Puerto-Rico ai coronel 

Fernando Alameda Liancout. 
„ ~riP'sPoniendo se coloque un semáforo en el 
castillo del Morro. 

Nombrando comandante militar de Ibiza 
ai coronel de infantería D. Calixto Menendez 
Arango. 

--Idem ayudante de campo del general se-
KUMo jefe de Alabarderos al teniente coronel 

infantería D. Juan Yabat Magallon. 
aeo pro,barido ProPuesta reglamentaría de 
acenso de dos médicos primeros v dos se

gundos. J 
dr¡rCreaií<50 una píaza de médico mUilar con 
u-*tino a la dirección de la Guardia civil. 

—Concediendo el retiro provisional al far
macéutico D. Juan Sánchez Armenteros. 

—Idem el pase á siiuacion de supernume
rario al médico segundo D. José Claciac. 

-Concediendo relief y abono de sueldo al 
médico primero D. José Fernandez Rodrí
guez. 

—Idem dos meses de licencia, por enfermo, 
para Madrid, al teniente de Caballería D. An
tonio Hernández y Gram. 

—Disponiendo que los tenientes coroneles 
de Caballería D Julio Martin Pérez, D. Juan 
Rivera, D. Antonio Coello y Pérez de Barrada, 
sean trasladados á los regimientos de Sagunto, 
Alcántara y Borbon, respectivamente, y que 
ios de igual clase de rec mplazo D. Luis Tassier 
López, D. Domingo García Pérez y D. Luis 
Fernandez Villavicencio, sean colocados en los 
regimientos de reserva números 24, 47 y 6, 
respectivamente. 

—Concediendo licencia absoluta al alférez 
de caballería D. Angel González Amao y Lon-
gueleln. 

—Idem el ingreso en acíivo, al capellán de 
entrada D. Francisco Cubello Gil. 

—Idem retiro, al teniente coronel de infan
tería D. Cristin© Ruiz. 

Dicen de Valladolid que hácia el poi tillo de 
la Pólvora se oyeron noches pasadas voces de 
¡auxilio! á las que acudió presuroso el sereno 
con ánimo de prestar socorro á la persona que 
exhalaba tales gritos. Una vez que llegó al 
punto de donde las voces habían partido, pu
do observar con sorpresa que sobre las aguas 
del Esgueva se zambullía el cuerpo de una 
agraciada jóven de 4 8 años, á la que consi
guió, después de grandes esfuerzos, extraer 
sana y salva. 

Dicha jóven, ¿se cayó ó fué arrojada al rio? 
Hé aquí cómo nos refieren el caso: 
«Sobre las diez de la noche, dirigíase la re

ferida jóven al barrio de Higinio Mangas, y al 
pasar un puentecito que corta el Esgueva ,un 
sugeio desconocido, que ocultado se hallaba 
detras de un promontorio de piedras que en 
aquellas inmediaciones existe, le salió al en
cuentro, y después de mediar entre ambos al
gunas palabras, en cuya corta conversación 
debié sufrir el sugeio alguna contrariedad, la 
empujó, cayendo la infeliz al Esgueva. 

El desconocido, aprovechands la soledad 
del sitio y envolviendo en la oscuridad y silen
cio de la noche el descubrimiento del hecho, 
se entregó precipitadamente á la fuga, mién-
tras la desgraciada sostenía terrible lucha con 
el elemento que la ahogaba. 

Trasladada inmediatamente al hospital de 
Santa María de Esgueva, consiguió restable
cerse pronto del susto, pudiendo prestar algu
na declaración, á virtud de la cual se practica
ron diligencias, que han dado por resultado la 
detención de dos individuos como cómplices 
presuntos del hecho.» 

Dicen de Granada que á las nueve de la 
mañana del dia 4 4, ea el carril de San Jeróni
mo, ocurrió la lamentable desgracia de que 
un jóven de 45 á 46 años de edad, estando re
conociendo un revólver, según su declaración, 
se le disparó, causándole una herida grave en 
la cabeza, de la cual falleció á las pocas horas. 

Han fallecido: 
En Ceuta, el comandante de Estado Mayor 

D. Ramón Jáudenes, enviado por el Gobierno 
para estudiar la topografía del imperio mar
roquí. 

En Madrid, doña Concepción Bahamonde y 
García. 

En Zaragoza, doña Dolores Morera y un ni
ño de D. José Andreu. 

En Pamplona, D. Félix Ferreira. 
En Calatayud, D. Juan Calmarza. 
En Miguelturra, D. José Rivas. 
En Málaga, la señora madre del conocido 

periodista de aquella población D. Narciso 
Díaz de Escovar. 

En Granada, D. Juan Enfraila Piqueras y 
D. Lino del Yillar y López, vicecónsul de 
Italia. 

En Salamanca, D. Bonifacio Vila, 

Un periódico de Albacete ha oido referir un 
terrible suceso ocurrido en la Roda. Parece ser 
que un marido mató á su mujer á martillazos, 
y acto seguido se presentó en la cárcel, don
de, después de admitido, se degolló con una 
pequeña navaja. 

A las diez y media de la mañana del lúnes 
se desplomó la torre que existia en la lonja 
vieja de la villa de Molina, que sirvió para el 
reloj de la misma. Hay que lamentar la muer
te de José García Beltran, de 30 años de edad, 
cuyo cadáver ha sido extraído de las ruinas. 
La autoridad de dicha villa ha dispuesto la de
molición del resto del edificio. 

Dicen de Calatayud: 
«Merodea por los términos de esta ciudad 

una manada de lobos, que amenaza hacer 
grandes daños en los ganados, si pronto no se 
le da una batida ó se emplea el medio mejor 
para destruirla. 

Anteanoche asaltaron los terribles carnívo
ros nada ménos que siete corralizas, y en to
das ellas produjeron mayor ó menor "número 
de bajas, llegando en una á 48 el número de 
los carneros degollados.» 

tíúciou t>c la toríie 

El gremio de taberneros se ha reunido esta 
tarde en el piso principal de la casa número 4 
de la calle de las Hileras, para la designación 
de síndicos y clasificndores. 

Por c^usa del mal tiempo, la empresa del 
teatro-circo del Príncipe Alfonso se ha visto 
precisada á suspender la inauguración de la 
presente temporada, anunciada^ para mañana 
sábado. 

A y tmtamiento. 
Esta larde, á las tres, se ha reunido la co

misión de Policía urbana, para ocuparse del 
despacho de algunos expedientes relativos á la 
misma. 

Varios concejales tienen el propósito de di

rigir un comunicado á los periódicos de Ma
drid, haciendo constar que, ea la sesión del 
miércoles, votaron en contra del diclámen re
lativo á la indemnización que debe hacerse al 
Sr. Rolland. 

Anoche, á las oncfí y media, fué detenida 
una mujer, por robo dev arias prendas de ves
tir y cuatro cruces de plata en el piso princi
pal de la casa núm. 36 de la calle de Pclayo, 
donde la tenían en calidad del huéspeda. 

Autora del hecho y objetos robados fueron 
puestos á disposición del juzgado de guardia. 

A las cuatro de esta madrugada, y en la ta
hona de la Trinidad, sita en la plaza del Pro
greso, un jóven de 47 años tuvo la desgracia 
de que le fuera cogida por una de las máquinas 
la mano izquierda, fracturándole dos dedos. 

T r i b u n a l e s . 

Causa Morillo.—Sesión segunda. 
Con más público que ayer, aunque con or

den, las galerías estaban ocupadas completa
mente. 

El señor presidente de la sección tercera, se
ñor González de la Peña, declaró abierto el 
juicio. 

En el estrado se encontraba casi en pleno el 
cuerpo del ministerio fiscal y gran número de 
letrados. 

Él señor presidente mandó entrase el primer 
testigo. 

Todo el mundo sabe que D. Juan José Fer
nandez ha sido una de las víctimas del Manuel 
Morillo. 

Invitado por el señor presidente á que rela
tase detalladamente lo ocurrido en la noche 
del 28 de Noviembre próxim » pasado en la ca
lle de San Vicente, rogó al Tribunal le permi
tiera hacer algo de historia. 

En el invierno de 4 880 acostumbraba el 
Sr. Fernandez celebrar los domingos en su 
casa con una pequeña tertulia, á la que 
asistían algunas familias íntimas de la casa. 

Uno de los tertulios presentó por aquella 
fecha al M. N . Morillo, y al cabo de unos seis 
meses observó que las atenciones de éste re
caían siempre en su hija Amparo. 

Como quiera que el Morillo había sostenido 
su posición con decoro, y que, á la par de ser 
un hombre bien educado y de carrera, no ha
bla dado ningún motivo "de disgusto, vió con 
complacencia los amores, pues todos los pa
dres lo que procuran es buscarles á sus hijos 
ei mayor grado de bienestar y felicidad, y 
él creia que aquel hombre hacía la felicidad de 
su hija. 

•Escasamente pasarla un año en esta vida 
normal y tranquila., cuando un dia notó, y lo 
mismo su señora, que su hija no hacia nada 
más que llorar. Alguna causa poderosa tenía 
que existir para haberse hecho un cambio tan 
radical, pues ántcs era alegre y comunicativa, 
y en aquella época apenas si salla de su cuar
to, y á hs infinitas preguntas que la hacían 
trataba de eludir la contestación. 

Por fin, un dia, la madre, á fuerza de saga
cidad, la pudo arrancar el secreto que guarda
ba su pechü. 

Con honda pena vieron que al que hasta 
entóneos habían tenido por un hombre honra
do, era un miserable que había tenido el valor 
cínico de proponerla que sedujese á uno de los 
hermanos pequeños para que fuera el encu
bridor de sus bastardas y lascivas pasiones. 
Entonces él, para no dar un triste espectáculo, 
resolvió; de acuerdo con su esposa, suspender 
las reuniones, y de esta forma envolverlo 
en la medida general. 

Por f sta causa le habla cerrado las puertas 
de su casa, y un dia recibió una carta en 
donde le decía que habia seducido á su hija, y 
que le permitiese la entrada en la casa. 

Sucesivamente recibió otras insultándole, y 
también á su familia, diciendo que sa casa era 
un foco de prostitución. 

Con estas cartas le formó una querella cri
minal, en cuya causa le pedia el ministerio 
fiscal varios años de reclusión por diferentes 
delitos. 

Visto que el asunto marchaba mal para el 
Morillo, recibió una carta de éste en que se 
desdecía de todas las injurias que en las ante
riores le habia inferido. 

Efecto de la exquisita vigilancia que tenía 
en su casa, pudo interceptar algunas cartas di
rigidas á su hija Amparo, en las cuales le acon
sejaba en unas se escapase y en las otras se 
suicidase, tomando al efecto una disolución de 
fósforos, ó que se arrojase por el balcón. 

Durante este período se constituyó el Mori
llo en centinela perpétuo de toda la familia, y 
por todas partes les seguía. 

La situación era insostenible; y con el fin de 
desorientarlo, mandó á su hija á un convento 
de adoraírices que está situado en un pueblo 
próximo á Guadalajara. 

Durante este tiempo recibió también algu
nas cartas, en que, ademas de insultarle, le 
amenazaba de muerte, y también á su esposa, 
diciéndoles que él, como médico, les darla en 
un sitio que fuera mortal. 

A l llegar á esta parte el Sr. Fernandez, 
dijo: Señor, en aquella ocasión debía haberme 
vengado, pero tuve miedo. Tengo nueve hi
jos ¡qué iba á ser de mi pobre familia, que no 
cuenta nada más que con mi honrado tra
bajo! 

La desesperación luchaba dentro de mi pe
cho, y hubo instantes en que mi razón se per
turbo; pero por fin el Morillo desistió por al
gún tiempo de sus pretensiones y recobré la 
calma. 

Regresó mi hija del convento en Octubre 
del 82, estuvo algunos días en compañía de la 
familia, y la mandé á Zaragoza á la casa de 
unos parientes. 

Otra vez vuelve el Morillo á pasear la calle 
y á mandar cartas amenazándome de muerte. 

Dió la casualidad que en la misma casa que 
habitaba se desocupó uno de los pisos princi
pales, y que;;trató de alquilarlo Morillo; mas él, 
apercibido de este hecho, fué á ver al admi
nistrador, le puso al corriente de algo, y le 
dijo que si alquilaba el cuarto al Morillo, se 
irla de la casa. 

El administrador le ofreció que le complace
ría, como así fué. 

Visto por el Morillo que las amenazas no 
producían el resultado apetecido, la pidió en 
matrimonio, y entónces le contestó él que has
ta que no diese pruebas de mayor honradez, no 

daría el consentimiento, porque si no iba á ser 
su bija una mártir. 

Refiriéndose á cuando el Morillo estuvo pro
cesado por las cartas injuriosas, dijo que habia 
tenido una conferencia con la madre de éste, 
en cuya conferencia le manifestó dicha señora 
que debía ceder á los deseos de su hijo, y que 
si no influiría para que su hijo fuese un cri
minal. 

Relató, por último, los hechos ocurridos 
la noche del 28 de Noviembre, ya conocidos. 

D. Arturo Fernandez, doña Amparo y doña 
Concepción Fernandez, hijos del anterior, de
clararon en igual sentido. 

El guardia municipal S. Aguirre y los de 
orden público Aquilado Aguilar, Nicolás Me-
drano, José Hernández, Román Gómez y 
Eduardo Sánchez, depusieron en la parte que 
intervinieron, manifestando la resistencia del 
Morillo y las palabras insultantes que le diri
gió al juez de guardia. 

D. Juan Sánchez, don Andrés Perales, don 
Mariano Andrés y D. Francisco García Ceñal, 
compañeros y amigos del D. Juan José Fer
nandez, manifestaron que dicho señor es un 
hombre prototipo de honradez y laboriosi
dad, y que en el largo tiempo que se conocen 
no han tenido nunca por qué tacharle. . 

El procesado no ha asistido al juicio, 
A la hora que nos retiramos, continuaba la 

sesión. 

Diputación provincial. 
Se abrió la sesión á las tres y medie bajo I d 

presidencia del Sr. Hernández Prieta. 
Leida y aprobada el acta de la anterior, se 

dió cuenta de que por un fabricante de camas 
se ofrecen á la Diputación 40 de ellas, como 
donativo á alguno de los establecimientos be
néficos de esta corte, acordándose que se ofi
cie a! donante dándole las gracias, y manifes
tándole que se destinarán al Asilo de la Mer
ced. 

El Sr. Pérez de Soto pregunta á la comisión 
que entiende en revisar las cuentas del Ayun
tamiento de Madrid, á qué altura se encuen
tran sus trabajos. 

Le contesta el Sr. Sánchez Blanco, y dice 
que en breve plazo dará cuenta á la Diputa
ción del resultado de sus gestiones. 

Sin discusión, fueion aprobados varios dic
támenes de las comisiones de Beneficencia y 
Fomento, levantándose la sesión á las cuatro. 

S. M. el rey de Portugal ha concedido la 
banda de Santa Rita á la señora del embajador 
de Francia en Madrid. 

Los Sres. Moret y Mártos han conferenciado 
largo rato á primera horá de esta tarde en el 
domicilio del segundo, sobre los asuntos de la 
izquierda. 

Juntos han pasado después á visitar al señor 
presidente del Consejo de ministros, con quien 
han celebrado una conferencia de tres cuartos 
de hora. 

* 
* * 

En el ministerio de Ultramar no se ha re
cibido ̂ esta tarde ningún despacho del capitán 
general de Cuba referente al cabecilla Agüero. 

» 
* * 

Las disidencias de los izquierdistas, que ca
da vez son mayores, son objeto de todos ios co
mentarios en los círculos políticos. 

* 
* * 

Con el duque de la Torre han conferenciado 
esta tarde algunos individuos del partido, 
para ver la determinación que ha de adoptarse 
en las provincias con algunos candidatos ami
gos del Sr. Mártos, en vista de la conduela de 
este hombre público. 

* 
* * 

Ayer se escribió al Sr. Salmerón el resulta
do de la Junta directiva del partido progresis
ta» democrático. 

» 
* * 

El despacho del Sr. Sagasta estaba muy 
concurrido esta tarde. 

Los candidatos liberales dinásticos por Ma
drid dirigirán un manifiesto á los electores, 
según se aseguraba esta tarde. 

* 
* * 

Ha conferenciado esta tarde con el presiden
te del Consejo el Sr. Becerra. 

Mañana publicará La Iberia la caria en 
que el Sr. Sagasta pide á sus correligionarios 
los sufragios para su candidatura por acumu
lación. 

* # 
En un círculo político hemos oido hablar 

sobre una subasta anunciada por el ministerio 
de Fomento, referente á una revista que, con 
con el titulo de Revista Agrícola, se publica 
l̂ ajo el amparo y protección de aquel centro 
ministerial. 

Según hemos oido, no hace muchos días se 
veriíhó, para el indicado objeto, una reunión 
del Consejo Superior de Agricultura, y hubo 
algún señor consejero que no se manifestó 
muy conforme con los procedimientos admi
nistrativos que se siguen respecto á la referida 
publicación. 

lácese que la suscricion á la Revista Agrí
cola se impone como obligatoria á todos los 
Ayuntamientos; pero como nos han ofrecido 
los datos que existan sobre este asunto, nos 
ocuparemos de él con la debida extensión. 

Telegramas de l a tarde. 
Washington 17 (via Vigo).—El presi

dente de la República de los Estados-Unidos 
ha dirigido una comunicación al Senado, reco
mendando á este alto cuerpo la destitución del 
administrador de la Aduana de Cayo-Hueso, 
en vista de la conducta seguida por aquel fun
cionario con motivo de la c-xpedicion filibuste
ra organizada en dicho puerto contra la isla 
de Cuba. 

Alejandr ía 18.-^Los ingleses afirman 
que el caso de cólera ecun ido en el Canal de 
Suez fué esporádico, y que por lo tanto no 
tiene carácter epidémico. 

Hannoi 17.—Los banderas negras se han 
dirigido hácia el Norte del Tonkin. 

Unos 5.000 chinas y annamitas, restos de 
las fuerzas q«e ocupaban Bagninh y Honghoa, 

se han refugiado en la provincia de Thanhoa. 
Los franceses emprenderán la marcha hácia 

el Sur, con objeto de imponer un ejemplar 
castigo á los autores de la matanza de cristia
nos del reino de Annam. 

L ó n d r e s 18.—Los laborantes de los Esta
dos-Unidos continúan propalando las más ab
surdas invenciones acerca de la partida de 
Agüero. 

Los periódices de Nueva-York publican su
puestos despachos diciendo que aquel cabeci
lla se encuentra en el distrito de Cienfuegos 
imponiendo contribuciores á los ingenios. 

Añaden que la partida filibustera se ha au
mentado con numerosos partidarios. 

Algunos diarios ingleses publican esta tarde 
un telegrama de Nueva-York haciéndose eco de 
estos rumores, que no merecen el menor cré
dito.—Fahra. 

Espec tácu los . 
COMEDIA.—Esta noche no hay función en 

este teatro; mañana sábado volverá á ponerse 
en escena el tan aplaudido drama ea cinco 
actos Montjoie (el egoísta), en el que ha me
recido unánimes y numerosos aplausos el cé
lebre artista Ernesto Rossi, que tan magis-
tralmeníe desempeña el protagonista de dicha 
obra. 

* 
* * 

PRICE.—Hoy viérnes, primera soirée de mo
da de la temporada, siguiendo la especial cos
tumbre adquirida en años anteriores, la socie
dad elegante ocupará todas las localidades de 
preferencia, y el simpático director de este co
liseo presentará un programa como acostum
bra para esta clase de espectáculos. 

Estado del tiempo. 
Continúan las grandes depresiones en toda 

Europa, alcanzando á nuestra Península, si
guiendo en descenso la columna mercurial. 

Las lluvias persisten en la parte occidental 
de Francia y en todas las provincias de Es
paña. 

La temperatura desciende también com® 
consecuencia de los vientos frios y húmedos 
del NE. 

Gran oleaje en todo el litoral. 
La altura máxima barométrica, 759% en 

Albacete. 
La mínima, 752'3, en Pamplona. 
Ayer llovió en Toledo, Granada, Soria, 

Segovia, Badajoz, Castellón, Pamplona, Va
lladolid y Madrid. 

En Avila nevó. 

Abrü. 

• le:;:': 
S3 30 M i é r c o l e s . 

Jueves 

Saeacfo 
í ' - l \ <v s 

Santo de mañana.—Sm Vicente y San Her-
mógenes, mártires. 

C^M.—Continúa en la iglesia de Nuestra 
Señora del Cármen el jubileo y solemne no
vena al Santísimo Sacramento, según se viene 
anunciando. 

En la parroquia do Santiago da principio, á 
las siete de la tarde, la solemne novena que 
consagra á Nuestra Señora de la Esperanza, 
rezando el rosario, novena, sermón y gozos. 

En San Luis, al toque de oraciones, se reza 
el santo rosario, y lo mismo en San Martin, 
con explicación de la doctrina. 

En la capilla de la V. O. T. de San Francis
co, ejercicios á las cuatro de la tarde. 

Preoiue *í&í t ae rcad© á e ayes*. 
fíame de vaca del '60 á § pesetaskilógraiso. 
ídem carnero de 4'60 á 2 id . id. 
ídem ternera de í '50 á 5 id. id. 
ídem cordero de O'OO á 0 f 0 0 id. M . 
Idem oveja de í '20 á 4 '30 id . id . 
Desoojos de cerdo de 0f00 á O'OO id. H 
Tocino añejo de 2M0á 2'20 id . id . 
Idem fresco de 0,00 á O'OS id . id . 
Lomo de O'OO á O'OO id. id. 
Jamón ée 2'50 á 4 id . id. 
Pan de 0'40 á O'oO id. id.^ 
Garbanzos de 0'70 á 1'60 id . 
ludías de 0'66 á O'SO id. id . 
Arroz de .);70 á O'SO id. iá. 
Patatas de O'flS á 0'g5 id. id . 
Aceite de 4 íO á í '§0 pesetas el litro ú& 

10 á H el decálitro. 
Reses degolladas aya? en sí Maíader» de 

Madrid: 
Yacas, 130; carneros, 000; eoMerós, 'US, 

terneras, 91; cerdos, 00; ovejas, 00; to
tal, 944. 

Su peso en kilógramos: 38.819,750 
La recaudación en esta capital en el día de 

ayer por consumos y arbitrios, asciende á 
53.176 pesetas 34 céntimos. 

Bolsa del d ia 18 de A b r i l . 

GO'.WZACIOK OFICIAL. 

Deuda p e r p é t u a . a l 4 ÍK* iOO inísr io j f . 
P i n c o r r i e n t e . . . . . . c . . . . . . . . . . . f , 3 1 . . . 
F i n p r ó x i m o . 
Ren ta p e r p é t u a a i 4 por. -M, e x t e r i o r . 
Deuda a m o r t i z a r l e con interés & 0}0 í n t e r . 
I d e m i d . i d . i d . ex t e r i o r . 
Resguardos a i po r t ado r de l a Caja de D . -
T í t u l o s p rov . de Deuda á m b r t . a l 4 por 400. 
PécfReñas . % 
Bonos de l Tesoro á e 500 p a s é t á S S 0x0 anua i . 
Obl igac iones B . y T a l S por ¿00 ser ie Í n t e r . 
I d e m i d . i d . id., e x t e r i o r « < • • • • • • • 
Obl igaciones de l T. sobre p r o á c s . Aduanas. 
I d e m i d . sobre Ren t a á e i d . de C u b a . . . . . . . 
B i l l e t e s h ipo t eca r io s de l a i s l a de Guoa- . 
Banco H l p o t e c í r / o , c é d u l a s a l 7 P "" « 
M a m i d . i d . a l 6 por m • • • • 
I d e m i d . i d . a l 5 por ¿ 0 0 . - • • • • 
I d e m i d , b i l l e t e s i ü p o t o c a r i o s a l o por i a í . , 
Acciones de l Banco da E s p a ñ a . . . • • 
I d e m de l Banco H i p o t e c a r i o ae « s p a p . > . , 
I d e m do l a S. G. de G. •Mob i l i a r i o B g p a ñ o L 
Acciones de l Banco de Gas tma . • . . • . 
Bi l l e tes h ipo teca r ios de i d , 8 por Mfl e.nml. 
Obl igac iones de l m i s m o . . , . ; . M . i 
C A M B I O S . - L ó n d r e s , á faas . . . . , 

M. a 8 i d . . . . • . . , . , » . , 
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A i s r i i N c r o s 

1 

FUNCIONES PARA HOY. 
ESPAÑOL. — 8 — Gen 

familia. — ¡Sola! — Paca la 
Salada. 

LARA. — 9. — j X . . . ! — Mo
neda corriente. — A punto de 
caramelo. — Prueba de amor. 

NOVEDADES. — 8 1(2. — 
(Beneficio déla Sociedad del Arte 
de Imprimir.)—•Ben-leil ó el hijo 
de la "aoehe. — Lectura de poe
sías. — ¡ X . . . ! 

VARIEDADES. — 8 4 ^ . — 
Vivitos y coleando. — Los cua
tro maravedises. — Hija única." 
Vivitos y coleando. 

ESLAVA, — 8 1i2. — Para 
casa de los padres. —Escapar 
con suerte. — La huéspeda. — 
¡Aquí, León! 

MARTIN. — 8 — La dio
sa de la Tempestad. 

PRIGE. — 8 — Grande 
y variada función en la que te
marán parte los principales ar
tistas de la compañía. 

ORAN PANORAMA NACIO
NAL. — Paseo de la Castellaua. 
Abierto todos los días. — Entra
da, una peseta. 

& 5 REALES 
De limonada de Gitrato de 

¡magnesia, el mejor y más agra
dable de los purgantes. Precia
dos, 26, frente al 9, Farmacia 
dgJDelgado Cea. 

IMPORTANTÍSIMO 
A LAS CLASES MEDIAS 

El profesor de Medicica y Gi-
Tugía que vive en la calle de San 
Vicente alta, 12, segundo iz
quierda, admite abonos men
suales para la asistencia faculta
tiva en condiciones ventajosísi
mas que nadie hasta ol día ha 
hecho en esta corte y á precios 
sumamente económicos. 

Horas de consulta y oficinas, 
todos los días, de 12 á 2 de lá 
tarde. 

San Vicente Alta, 12, segun
do izqa. 

ACADEMIA PREPARATORIA 
pa ra el ingreso en l a ' 

GENERAL M I L I T A R 
TELÉGRAFOS 

y todas las cai-reras especiales 

CIVILES Y MILITARES 
D i r i g i d a por u n profesor que 

duran te m u c h o s a ñ o s se ha de" 
dicado á l a e n i e ñ a n z a o f i c i a l , y 
contando con valiosos elementos 
pa ra que sus d i s c í p u l o s puedan 
s e g u i r obteniendo s e ñ o s t e d a í w m -
í o y a s e n e l ingreso de ias diversas, 
carreras de l Estado: s igua a d m i -
t i é n d o d i s c í p u l o s bajo las con
diciones que en su especial r e g l a 
mento se cons ignan , el que se 
TemitQ g r a t i s á t o d o el que lo p i d a 
r e c l a m á n d o l o á D . J u l i á n A r r o y o , 
—Madera A l t a . — 10 — p r i n c i p a l , 
derecha. 

L a s fami l i as y j u v e n t u d es tudio 
sa h a l l a r á n en el r eg lamenta de 
esta Academia t a n s ó l i d a s g a r a n 
t í a s que no p o d r á n dudar de l l i 
sonjero é x i t o que siempre*1, obten-
d r á n los que á e l la asistan. 

A d m i r a b l e p r e p a r a c i ó n 
s i n r l v s l para t e ñ i r i n s t a n 
t á n e a m e n t e e i cabello y l a 
ba rba , y que ofrece las s i 
gu ien tes impor t an t e s v e n -

_ tajas: 1.* Quedar í e a i d o al 
eabei lo y l a ba rba t a n i u é g o co
mo se seVft; es deci r , e a e l breve 
t i e m p o da tres cv artos de ho ra . 
2.m Permanecer t a ñ i d o por -aspa-
c ío de d o » meses. Y 8. ' No ser ne-
cesano á n t a s l a v a r 6 desengrasar 
e l c abs ' í l o y ao d a ñ a r lo m á s m í 
n i m o l a p i e l , 

Pun t r i s de ven ta en pro n a c í a s ; 
Albacete, c s l l t de Salamanca, 5; 
A l m e r í a , comercio á « D . Juan Pe-
e ino: B t i r g o s , p e l n | u e r í a y pe r fu 
m e r í a d« D . San t i ago Conds , 
E s p o l ó n . 4 i ; Badajoz, D . J e r ó 
nimo R o d r í g u e z , ca l le de San 
J u a n ; B i l b a o , comercio díí> d o ñ a 
Kamoaa J a u r e g u i ; C o r u ñ a , F l o r i 
d a . ^ 5 ; Ca r t agena , Sres. R o i g 
hermanos;; F e r r o l , R e a l , 12T, 
g u a n t e r í a ; f i ranada , <!alle de San 
Sebas t ian , t ; M u r c i a . P r í n c i p e A l 
fonso, 8 1 ; L a Da l i a hznl, i d . 16; 
Bas&r 'Veneciano; M á l a g a , c a l i , 
de G r a n a d a . 2 y 4; P a m p l o n a 
C a l c e t e r o » . 1 ; Santander . Blanca 
10, g u a n t e r í a ; S e v i l l a . Sierpes. 
60; V a l l a d o l i l . Aeor&de San F r a a -
c i a c o . l S ; Bajada de San Franc i s 
co, 8 y 4 ; V a l e n c i a , cal le de San 
V i c e n t e . 22; T a f a l l a . calle de la 
C o m p a ñ í a , 18; Ciuda<lt-Reat, co
merc io de D . Francisco Gaba. 
B e r j a . D . C r i s t ó b a l L ó p e z Enciso; 
Sar, Sebas t ian , San J e r ó n i m o , 14. 
C á d i z . Ba lna r t e y San Francisco, 
8; Z a r a g o z a , Coso, 33, farmacia ; 
A l i c a n t e , M a / o r , 18; Oviedo, ca l l e 
del S o l . 1 ; To ledo , d r o g u e r í a y 
p e r f u m e r í a de D . D o m i n g o F r u 
tos . 

Prec ios , 12, 24 y 86 ra . frasco 
en t oda E s p a ñ a . Grandosi des
cuentos a l p o r m a y o r . 

L o s pedidos a l p o r m a y o r . depó
sito en M a d r i d , ca l l e M a y o r . 56. 
comercio de i a a y f á b r i c a de cor
téis do Josefa M a r t i n e x , proveedora 
d i l a K e a l Casa. 

F A B R I C A N T E D E C A R R U A J E S 
Prado, 41 a l 47 

Especialidad en ómnibus, carruajes de todas clases, ómni
bus de familia, cupés, berlinas, landos y coches de fantasía, 
etcétera, etc., etc. 

Por la especialidad de Omnibus Tramwais llamados 
Coches Riper en España, dirigirse al Banco Ibérico en Barcelo
na, y por lo demás y otros puntos á 

Prado, 41 a l 47, en M A R S E L L A 
Expedición al Extranjero. 

J O S É T A V A N 
MARMOLISTA D E LÜJO E N TODA GLASE D E TRABAJOS 

MARSEILLE (FRANCIA) 
En este estableciorento, el primero en su clase, se bacen cuantos 

trabajos se le encargan, tanto en cabinets de toiíelte, como en mesas, 
cómodas, etc., etc., etc. Especialidad en lavabos. 

Expedic ones al extranjero; precios reducidos y convencionales. 
Se necesitan representantes en España. Dirigirse en carta fran

queada á M. Tavan, Rué Lodi, 38, Marseille (Francia). 

J A M E S P L A G f f l O L 
Huíles d Olive. 
Depósito: Santa Catalina, 12. 

BRUTOS Y LABRADQS 
V E N T A A L POR M A Y O R 

Especialida d del Blanco 
de I T A L í A . 

Chimeneas, Tocadores-lavabos, Baños, Tablas para muebles, 
Mostradores, Placas, Baldosas, Me^s, Escultura. Se ejecutan toda 
clase de trabajos sobre modelos ó dibujos. 

Expedición al Extranjero.—Alexandre (Nicolás), Rué Sainte 
Thérese, 29.—MARSEILLE 

Agentes activos son pedidos para España. Dirigirse en carta 
franqueada. 

Bouvelard. Dugommier, 6 . — M A R S E I L L S (Francia). 

Se necesitan representantes en España. 

MARMOLERIA ARTISTICA Y COMERCIAL 
GASA F U N D A D A E N 1787 

Máquina hidráulica para aserrar y bruñir, máquina de va
por para aserrar y hacer molduras. 

Baldosas, chimeneas, escaleras, balaustradas, columnas, alta
res, pilas bautismales, mausoleos, fuentes, etc., etc., etc. 

Galles Dragón , 99, y Breteuil, 93 
MARSEILLE (FRANGÍA) 

Esta casa necesita representantes en España para la venta de 
sus mármoles.—Dirigirse en carta franqueada. 

SOCIEDAD DS CMOS G01ÜSST0S DEL MEDITSfMEO 
GUANOS ÚTILES PARA TODA CLASE DE CULTURA 

E S P E C I A L I D A D P A.RA L O S A R R O C E S Y L A V I Ñ A 

Parasiticida sulfuroso, excelente contra el mildew, el oidixm y 
demás enfermedades de la viña.—Exito comprobado, desde hace 
muchos años, en Francia. 

Para todo pedido ó informes, dirigirse al domicilio de la Socie
dad, — 38, Rué Paradis, 38, Marseille (Francia). 

C H O C O L A T E S 
D E 

1 S i . 

M A D H I D — E S O O H I A X i 
ÜNICO EN SU RAMO 

PREMIADO 0N LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR 
PO la última Exposición Universal de París de 1878, 

V E I N T I C U A T R O RECOMPENSAS INDUSTRIALES 
Dor el mériíjo y superioridad de sus productos 

Dirección: PALMA, 8, Madrid 
Se expenden en todos ios principales establecimientos 

cíe Madrid. 

Estos renombrados y útilísimos gemelos continúan espení ien-
dose, al precio de 16 pesetas, en el único depósito que existe en Es-
páfta, Claudio Coello, 24, Madrid, 

El mismo tamaño y fama en marfil, á 32 pesetas. 
Los Marinos, de mayor alcance y mejor confección, á 33 pe

setas. 
Se remiten á provncias, siendo de cuenta de la casa el porte-

Hasta la estación de la vía-férrea más próxima al punto de residen
cia del peticionario, siempre que el pedido llegue ó pase de diez. 

Los pedidos, acompañando el importe, al representante de los 
Sres. Theimgr, ópticos, Claudio Coello, 24, Madrid. 

INMENSOS ALMACENES 
DÉ t i 

P E S E T A S A L M E S 

AL TIPO DE BOLSA Y MEJORADAS DE UN 10 POR 100 
Obligaciones del Credit Foncier y de las villas de París, Lyon, 

Marseille, Bordeaux, Lille, Amiens y Roubaix, del Departamento 
de la Seine y del Canal de Suez, 

Participación á los sorteos y derecho á los premios desde el 
momento en que se efectúa la primera entrega de fondos en la 
Sociedad anónima Le Crédit, capital social 200.000 pesetas. 

J i 
MONTERA, 18, Y ADUANA, 2 

Estos almacenes tienen siempre géne
ros de ocasión , y siempre están reunidos 
los artículos más nuevos para vestir con una 
diferencia de precios que conoce el compra
dor desde el momento que se le indican. En tra-
jes, sombreros y abrigos para señora y niños 
de todas las edades, tenemos los últimos moría
los adquiridos de las primeras modistas de Pa
rís, desde el prec^ más modesto á lo más rico 
y especial que ; • c .,. ov'áóaa. 

PñECIOS FIJOS 1MJAD0S ISPlíES DEL I1EITAR10 
5 0 4 , 0 0 0 Abr igos V i s i t a ' , ú l t i m o s modelos cen r icos 

bordados, desde pesetas. , 

3 . 0 0 0 P a r d a s ú s enta l lados de P a ñ o s l i sos , c o l o r e 
Qnt r i a , m i r t o , negro mar i ao y otros con v i s t a s Q K 
terciopelo, desde pesetas. 

2 .000 Chaquetas M a r í a S tua r , modelos exc lus ivos , O A 
desde pesetas ' 

V a l e n 15 pesetas, 
da soda colores e l e g a n t í s i m o s . 9 

6 . 0 0 0 Tobal las son fleco y una g u a r n i c i ó n bordada, 
á. pesetas . . , . , 

3 . 0 0 0 Chales alfombrados y de lana dulce á precios 
que causan a d m i r a c i ó n , desde pesetas . . . . . 

1 
1 5 

UNAS " 8 I N G E R " P A R A C O S E R . 
La Compañía Fabril "Singer" 

23, C A L L E D E C A R R E T A S , 25. 
( p S ^ U I H A Á L A D E p Á D l z ) . 

¡¡U1V T R I U I V F O M A S I ! 
Las máquinas "SINGER" para eoser 

han obtenido en la Exposición de Amsterdam la más 
alta recompensa : 

E l I D i p l o m a d.e ZHIonorJ i 

¡flllO CijmSIFlGMIEi 

e Toda máquina "Singer" lleva 
esta marca de fábrica en el brazo. 

Para evitar engaños, cúidese 
de que todos los detalles sean 
exactamente iguales. 

CUALQUIER MAQUINA "SINGER" 
á 

P e s e t a s 2,50 s e m a n a t e , 
. — — -

LA COMPAÑÍA FABRIL " S I N G E R 5 " 

2 3 , CALLE DE CABRETAS. 2 5 . / 
M A D R I D . , j • 

Sucursales en todas /as capitales de provincia. 

I 200 Pelerinas de p i e l n a t u r a l y de terciopelo neg ro / | A 
ó calor, á pesetas * V 

400 Sombreros elegantes para S e ñ o r a s , Semoritas y /JA 
N i ñ o s , des le pesetas , 

3000 F aldas do P a ñ o , b ien adornadas y de a b r i g o , 
desde pesetas , , 

Remesas á todas las provincia^ de España: 
pidánse muestras y catálogos al Propietario DON 
EDUARDO GARCÍA, quién los remite gratis á 
vuelta de Correo. 

Montera, 18 y Aduana, 2, Madrid 

SASTRERIA MILITAR 
DE 

| J U A N S A S T R E Y S O B R I N O 
% COSO, 33, E N T R E S U E L O , Z ^ B A G O Z A 
HI C o n f e c c i ó n con equ idad , p r o n t i t u d y e&raero. Prendas para 
IH t r o p a . 
|P Especia l idad para toda clase d « uniformes con ganeros a » 
ífe ro i co y extramjero. T a m b i é n se hacen trajea de p a i s a j e 

GUIA PRACTICO 
DE 

D E T A L L Y C O N T A B I L I D A D 
POR EL TENIENTE CORONEL COMANDANTE 

D . « J o a q u i n . í ^ i ' s x t i e i i i y 13e i"S 'a .< io . 
Esla obra de reconocida utilidad para los cuerpos del Arma, se

gún Real orden de 20 de Febrero de 4 882, contiene todo lo vigente 
desde la modia filiación hasta el último formulario de las Revistas de 
Inspección: consta de tres tomos y se expende á SIETE PESETAS 
FRANCO DE PORTE. Los pedidos á la Administración. 

\ k D E B A R C E L O M A 
P R E P A R A D A P O R J O S E F A M A R T I N E Z 

PROVEEDORA DE LA R E A L CASA 
A c r e d i t a d a y a la excelencia d& esta a g u a y su eficacia para b lan

quear , smaTizár v re juvenecer e l c ó t i s , es excusado encarecer sus i n -
mejorablss cual idades , por s«r ?romo queda d i c h o , t a n conocidas At 
cuantas personas l a u san , que ÍHOH i anumerab l ee en M a d r i d y p r o v i n 
c ias . Su p r e c i ® , 5 reales b o t e l l a y 45 docena. T o d a s ias b o t a l l á s i r á n 
r o t u l a d a s y selladarj con laa i n i c i a l e s J . M . 

D e p ó s i t o s eu M a d r i d : ca l l e A n c b a de San B e r n a r d a , 4S,, d r o g n e r í a ; 
A t o c k a . I b , g n t n t e r í a ; i d e m 8 1 , d r o g u e r í a ; L e e n , S8, d r o g u e r í a s 

j M o n t e r a , 36 , comarc io d« sedas. Cava Baja , 40, d r o g u e r í a ; F u e n -
í c a r r a l , 1 , comerc io de sedas; T o l e d o , 10B, c o m e r c i o ; Rea l de l Bar -
| v ja i l lo . V i , d r o g a e r í a r Maldonadag , y , d r o g u e r í a ; H o r t a l e z a , 16; ¿ ,» Í -
I g-^.ería; D e s e n g a ñ o , 1 1 , comercio cíe seaas; J a c o m e í r e z o , 4 , d r o g u e -
| r í a ; M o n t e r a , t i , Sicnda-.plaza ¿ « Saato Q e m Í B g o , 1 , comercio de se-
i das; Toledo . 52 j § 0 . á r e g u e r í a s ; I s abe l l a C a t ó l i c a , 88. d r o g u e r í a , 

Pez, 24, y Fuenc t ¡ . r r a l . 3$, p s r f u r a e r í s d e V i l l a l o n . 
D e p ó s i t o cen t r a ] , ca l l a Mf tyo r , 58, oosao íc io d « sedas y f á b r i c a d» 

rses ondw i e airv«n p o d i á o » á OTOTinciai». 

SASTRERIA MILITAR 
DE i 

F R A N C I S C O M O R E N O 

Uniformes de todas las armas j equipos 
para las academias, á precios baratísimos. 

Confecciona en veinticuatro horas toda 
clase de trajes militares j de rayadillo para 
el ejército de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 

Especialidad en capotes rusos. 
Se envian á provincias remitiendo la 

medida* 
C a r r e r a de San Francisco , 11, Madrid. 

\ S n&añol *¿ST*\J tB&axafi mám rwáJm wr¿sm*& 

Venta de camas desde 'IS pesetas en ade
lante, á plazos semanales desde 

U N A P E S E T A 
En su fábrica (ALTO DE MONTELEON) 

En las sucursales 

D E M A T U T E - ^ 

y en el Despacho Central 

62, JACOMETREZO, 62 

(—3 
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N O S E C O B R A S I K O S E Q ü l T á E L 

AL Q i L E D l l l l ES PORQUE QUIERE 
El algodón químico de Julio D, Cea calina 

en el acto el lolor por fuerte ó intenso que 
sea. 

Ninguna muela debe sacrificarse sm en
sayar el algodón químico ^ . 

No se cobra, si ántes no se extingue el 
dolor. La prueba se hace en ei Depósito Gen-
tral, Preciados, 26, farmacia de Delgado Cea, 
donde se dirigirán los pedidos, y casa de 
Melchor García, Tetuan, 15, Madrid, 

CAJA, 6 REALES 

NO S E COBRA Sí NO S E QUITA E L DOLOR; 

&2 

ti 
p3 

Á M I L I T A R E S | DINERO A M I L I T A R E S 
Con reserva y sin re 

tención, girando á los de 
provincias en letra á la 
vista. 

Más detalles, Adrián 
Llera, 

Santa Teresa, 11, 4,° 
derecha. 

Con brevedad y reserva 
absoluta; en condiciones 
inmejorables, sin reten
ción, girando á los de 
provincias en letra á la 
vista. 

Más detalles: Carranza, 
6, 1.°. izquierda, antes 
Corredera Alta.—J. Mar 
tinez.—Madrid. 

LA BODEGA OEL JALÓN 

. í 9 v 8 reales b o t e l l a s in casco en los p r i n c i p a e3 e j t o W » * 
De ven t a a 2 y ¿ reales " 40 5() loa 16 l i t r o s en el deposito cea 

mientos de u l t r a m a r i n o s , y a iy y 
r a l . 3. Pe l i g ros . 8 


